
Sesión 33.a extraordinaria en Miércoles 14 de Enero de 1931 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO y CABERO 

SUMARIO: 

l. Se tl'a.ta el proyecto sobre Presupuesto 
Extraordinari.o para 1931. 

e) Se acul?rda dedicar el prime.r cuarto de 
hOO'8 de la '&egunda ho'ra, a sesión secreta. 

8e !niI!!pende la sesión. 

~~. A B!66'1lnda hora se constituye la Sala en 
SE'ffióll secreta. 

4,. ~edespacha el proyecto sobre Presupues
to Extraordinario para 1931. 

i). Se ¡¡.prueba el proyecto sobre concesión 
de un terreno al !Club Aéreo de Chile'. 

6. ~e éliPrueba el proyecto que modifica el 
Reglamento de carader.Ísticas de vehícn
l<1s. 

"i. Se aprueba el proyecto sobre autoriza
CI0n para rematar el edificio fiscal que 
ol'upará la gra'SerÍa de Puerto Ay-sen. 

Sr le·vanta la sesión. 

ASIS'l'ENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Bórquez, Alfonso. 
Oa.rnlona., Juan L. 

Crtu:at, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 

Gutiérrez, Artemio. 
Hida1~o, Manuel. 
Korner, Víctor. 

León Lavín, Jacinto, 
Letelier, Gabriel. 

Núftez, Aurelio. 
Ocha.gavía, Silvestre. 
Oyarztin, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan An.tonio. 
Rodríguez 11(., Emilio. 
Urzúa, 08Car. 

Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesión 31. a extraordinaria en 12 de Enero 
de 1931 

Presidencia. del señor Cabero 

AsistiNon 101> señores: Ad:rián, Azócar, 
Barros Jara, Bórquez, ,C al'llUOOla , Cruzwt, 
Echenique, Estay, González, Gutiérrez, Hi· 
dalgo. Korner, I.eón, Letelier, Marambio, 
~úñez Morgado, OchagavÍa, Oyarzún, Pi· 
wonka, Ríos, Rivera, Schürmann, Urzúa, Va
lencia, Vil1arroel e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 29. a, en 7 del actual, que 
no ha sido observada. 



924 CAlVIARA DE SE.t\ADORES 

El acta dl' la &eSlOJl anterior (30. a), en 8 
del pn;.~ellte, \lUeda en Secretaría a dispolsi
ciún de losseñore,s Senadores, hasta la se
sió:, pl'úxima, 11ara su apl'oba,ción. 

Se <1a cuenta, en seguida, de los lJegocios 
qlle i1 eontillnación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con el cual formula uBa indi'cación refe
rent.e a la letra a) del ítem E. 1102 del pro
yecto de Presupuesto Extraordinario para 
1931. 

Se malldó agregar a sus antecedentes. 

Oficio 

Uno del señor :Ministro de Fomento, con 
el cual envia un informe del Departaml'uto 
de Ferrocarriles sobre una presentación he
cha a la Comisión :Uixta que estudia el pro
yecto de Código de Régimen Interior por la 
Asoóación de Empresas Eléc,tricas. 

Pasó a la 'Comisión }Iixta de Código de 
Rrgimen Interior. 

Informe 

Uno de la Comisión de Hacienda, re,caído 
en el proyecto de ley de ,la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre contratación de 
empréstitos para el Plan de Obras Públicas 
y otros objetos. 

Quedó para tabla. 

Solicitud.es 

Una de doña Ana Montt viuda de Jimé
nez, en que pidecel'tificado Y devüluciÓ'll de 
documentoll . 

Se aCOlrdó acceder a lo solicitado. 
Una de don Carlos Rivera Ossandón, en 

que pide se le nhabilite en su calidad de 
ciuda,dano activo- con derecho a sufragio. 

Pasó a la Comisión de Cünstitnción, IJegis
lación y JUIlticia. 

~o hubo incidentes. 

Entrando fn el ord?n del día, ~e pone 
l'll discn",ión particular el proyecto de ley 

de la Honorable Oámara de Diputados, so
bre autorización para contratar un elll'prl~S

tito, por cuenta de la Municipalidad de Vi
lla del :Jfal', para Ia conSl'tl'U'cción de un ca
sillo ,v otras obra" en esa ciudad. 

S~ pone L'H disensión el ar1Ículo 1.0, ('011-

juntamrntr con la indieaeión de la Comi
sión. pal'a suh':i,titnírlo ell h forma que ;.tpa-
1'('ee l'11 el informe. 

BI sefíol' Barro<.; Jara formula indicación 
para ¡·(,emplazar ('stl· artícnlo por el artíen
lu úniro del proy(·{·to de kv de la Hünora
hle Cinnanl (le Diputaüos, que fué ('omuni
('¡ulo :11 c.;('!lado ('011 iechn 3 de ,Junio do 
192.D y qur" dier a"Í: 

",Se dero?-'{1 la disposición del artÍell10 8.0 
(1(, la le\' l1ÚDlel{) 4,2'83, en numto'stable
e(, que ]JO l'e?-il'lín panl rJ Casino de Yifia 
úel ¡:Jlal', lo" a rtÍenlos 277, :278 ~. :!7,g dd 
Código Penal". 

El sóíor Villo1'l'ocl OpiJ1:1 en contra ele 
esta inc1il'aeión y priueipalmente el? "u Op01'

tunidad. 
:El seuOl' Ríos explica las l'azones que tu

\'6 en \'ista la lllayol'ía de 1<1 Comisión pa
ra propon ('1' el al'tículo 1. (J. ('n 1 a forma ell 

qne lo ha propuesto· 
. El ~('iíor ,\clriánacepta esta forma pero 

!ll) la l' QliJnj:l del empréstito ,de 14 y medio 
a 10.000,000 de pef>OlS, que ::lignifica la. in
diea('ión de 1:1 Comisión, por creer indispen
salJle la ('ontinwwión de un hoL'l. 

En "l ll1i~lllo sentido opina el seií<H' Ri\'tl
ra. 

El Sel101' na lTOS .la ra se l'efi ?1'I~ a la 1'12-

(lneción dada pOl' la COlI,isión al ,,¡·tíeulü 
1.0 y:l la cuantía del empréstito. 

I 'san también rle la pala1bra los '';l~110r('~ 

El:hcniqne, Hida140, .:\úiíez lVIol'Q.[¡do. Car
!llOlla ~' ~ \dl'ián . 

Cenado él dehate, 'Se pone en vo>tación 
la ilHlieal·ión tI:"1 señor nano" .Jara. y ne , 

i'ulta l'C'l'llilzacla pOI' clircisiRte \'oto;, contra 
oeho. 

Como la l'edac-C'ión c1c este ill'tícu20 pro
puesta por la Oomisión no ha sido ohserya, 
el;], se da por a'probada táJeitamente. 

Sé' pone en \'otaeión ?Ji se cambia en ~l la 
('i1'1'a de dipL: millones pl'Oipuesta por la Co
lllisión, por lac1ecatol'ce millOlies quiniell' 
tos mil pesos, fijada en el pl'oyeC'to de la 
Cámara de Diputados. 
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Por dieciOdho voto~ conmra siete, se aprU2-
llaesta última. 

El al't,~culo ,2. o se aprucha por asenti
miento tácito. 

,Ell artículo 3.0, con la$ m odificcaciones 
pl'opuemas por la Comisicón, se a'prueba tá
citam<:mte. con los votos en contra de Jos 
señores Ba,rros Jara, Carmona, EC1henique e 
Hidalgo. 

,se po-lle en discusión el artículú 4. o, con 
las tres modifi~acjones prOipurstas por Irl 
(' omisiólJ . 

]J1 señor Vicepresidente hace presente que 
la 1. u y la 3,. a de estas modirficaciones han 
quedado elil11ina¡da~con la última votación 
}1l'oduci'da respecto del artÍieulo 1. o. En 
i'onsecucncia, sólo procede pl'OI1lIIH:iarsc S()-

1I1'e el arHculo 4'0 ~' la 2.a ele 1118 modifi
tU'ciones propuestas. 

Por asentimiento tácito, con lo." yoto, ('n 
contra de los señores Barros Jara, Carmona, 
Ecihenique. Hidaltgo y OCihagavía, se ap~'ur
ba este uDtÍculo- ~on 111 2. a modificación. 

En la misma forma se aprueba los ar
tículos ;:¡ _ o ~- (). o, ~on las modificaciones 
que propone respecto de ellos laC01'nisiÓn. 

;Se pOlle en discusión 21 artículo 7. o 
El señol' Ynvrráza val HHmifi(',.t,¡j opir.i{)]l 

eoníraria a su a:proua'éiól1. 
Votado el a et~culo, resl~lta a'probado pOl' 

quince votos contra siete. 
:8e pO-l1e en discusión el art.Íeulo 8. o 
El señor E{~hcnique opina qlle ,d2he re

chazarse. 
Pora~f'ntimielJto unánimC', se declara 1'('

chazado. 
Tácitamente se aprueba el artículo 9. o 
Queda terminada la disrusión (l?l pro

;;'ecto. 
Su tenoT es como sig'ue: 

PR OYBOTO DE LlEY: 

Artíeulo 1. o AntorÍila¡;¡e 11 lal\'! unici1pali
dad dE' Viña del Mar parn (·ontratar, por 
intennf>elio de sus Alcalr.es o relprE'~entantes 
leg'a];e<;, un 01l1préstito extrrno (} interHo, 
sill ~a.rantÍa fiscal. que produzl:ll hasti1 la 
suma rlr (~atorée miHonE's .(!ninit>ntos mil 
pt'sos, 11l(lUeda 181gal, o su (~quivalelltE' e,n 
UlouedaextraITjera, con un interé.s que no 
{':ceeda del siete por ciento anual, y con una 

amo,rtli:za.~ión aicull1'ulatilVa, también ,anUlail, 
no inferior al uno por ciento. 

Art. 2.0 ILa ac1ministra.ción de los fOI1-
[[o'S de est" pmpr~stito. ,1 sí (:Olno también 
In dE'l 'Jaldo no invertido del l'mpI'Iéstito que 
se contra tó (~n virtud ti e 1 a Ie,y número 
4,2183, de IH¡ de Fe.brero de 1'928, corn'es· 
T)onderá directamente a la l\funidpa.Hdad 
rle Viña elel Mar. E'11 conformidad a los re
glamento~ que elietE'el Pre,sidente de la Re
pública. 

La l'cndieióll de ('nlmtus de 1018 fondos 
del saldo del empréstito anterior y de·l que 
autoriza la presente ley, se hará a la Oon
t]'aloría Gl'llpral. con lo~ trámites que seña-
1n la le:". 

Túl fiscalizat:iúll (le la:s inversiolle,s estará 
:-¡ ('argo del Departamento de }\Iu11iei'P~I.lida

des ¡lel ~lillisteTio del Interior. 
Art. 1. o La ~f unicipalidad eonsulta.rá 

:inunlmente ('11 su Presupnersto los fondo,," 
u e'l'rl'iuri os para el servicio de eSlte emprés
tito, aplieanrlo a psp objeto las entradas que 
prodllzran pI Casino ~- demás estalblecrmien
lo~ mllnieip¡dp~ 'que se constl"lllJ"an con los 
fondos rn ~l cOllsnltados en eonlformida,d al 
al'tículo 6.0 .. '- si esas entradas no fueren 
"nlfi('ipnte~, se completará el saldo con las 
]'entas ordinarias de la ~Corporación. 

A rt. 4. o 1,0<; fondos del empréstito 'que 
,ll1to],iza estn le~-. se invertirán eomosigue: 

Con",trncCiÓlJ de Ull hotel. lll" 

eluyenc10 la i('omp]'¡¡ elE' te-
J'l'Ic"1l0S. muebler-: ~' útilE'8 
(tpl'minación) . :{; 4.>500,000 

('oJ1Struceión de' un Casino, in
eluyendo la compra de terre
nos, mue,bles ~. útiles (ter-
minación) . :2.700,000 

~'\dql1i~jóón di' t"lTfl1()~ en {'a" 

leía Ahare:! . 3-.800,000 
('ol1strucl~ión (le unil Población 

Obrenl ....... ' ...... . 
PuentE' en la A'vE'nidaLibeJ,tad 
Pag'o (lE' c1,o·ndas penc1ien1E's . 

'rot.a 1 

1.000,000 
1.000,000 
1.500,000 

$ 14.500,000 

La J[nllil~ipalidac1 de Viña del Mar sólo 
podrá rambiar la inversión de los fondo" 
del rmpréstito que indica este artí~ulo, con 
'lipl'obarión dE'l Presidente de la República. 
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Art. 5.0 La autoirización concedida a la 
Junta Pro Balneario de Viña del Mar, p<lr el 
inciso primero deJ artículo 8. o de la le(Y nú
mero 4,2-83,8e entenderá concedida a la Mu
nicipalidad de esa Comuna; pero el funcio
namiento del Casino se reducirá al tiempo 
comprendido e]ltre el 15 de Selptiembre y 
el 15 de ~fal'Zo, como máximum, de acuer
do con el Re:glamento que dicte el Presi· 
dente de la República. 

Habrá una .Junta de Vigilan>Cia deJ Casi-
110, COmpUf'6t<1 de t1'e,> persona.s, y presidida 
además por el Alcalde. 

Los miemb1'os de esta Junta seTán nom
brados 'por el PTesic1ente ele la R6pública, '1 

propuefita elel Alcalde; sus funciones se ex:
tf'nderán ,,610 a nlal' por la estricta apli
cación de los rl.'gla'lllC'ntos sOibre el fU11cio
namiento elel-Ca-;ino; f~:U remuneración será 
ele cargo de la ::\f unicipa lidad y determi
nada por el Presidente de la Reipwblica. 

Art. 6.0 Si las entradas del C~l'sino, des
contado el treinta y t ees por ciento q'ue pOl' 
ley número 4,283, de 16 de FebreTo de 1928, 
corresponde a la Benclficencia, para ayudar 
al sostenimiento de los hospital:es de Val
paraíso, y después de hacerse el servicio de 
la deuda, fnel'ell fiuperiores a la suma 'lue 
demande ese misilllo servicio, e~ exceso' se 
destinará, de preferencia, a amortizaciones 
extraorc1inariar; (tl.'l empréistitoque se au~ 

toriza por la presente le~, y al fomento de 
e"c11'?las-tallel'es j)nra el ,perfeccionamientú 
prof"sional para obr"e:ros, a obras de bienes
tllL' r30eia}, a la construcción de una casa pa· 
l'a el pueblo, dI' conformidad :con las dis
pcsícionrs gubernativas vi:gell1tes sOlbr;' la 
materia, ;v, a(lemálS, a las obra,s de adelan
to local que pmponcll'{¡ el Alcalde a la apro
bación del Pl'esid ente ele la !Repúbliea. 

. .:\rt. 7. o Se declaran de utilidad pú
blica lo,s terrenos que s:ean necesarios para 
la ejeec'.i6n de la.s obras a que se relfiere 
ésta ley, los 'que elebrr(,n ;,pr determinados 
por decreto suprerrno:. 

Las px·propiacinl1es se 'harán de aé'uel'do 
con la ley número 3,303, de 29 d0Septiem
hJ'P de 1917. 

Art. 8. o L~l. presente ley emtrará en VI .. 

gencia desde 111 fecha ele sn pu:b1icación en 
e 1 Diario Oficial", 

Se :Ol1spende la sesión. 

. ¡, 
A segunda hora, prosiguiendo €n el or~ 

den de la t.albla, se pone en discU!Sión gelle~ 
ral el proy,ecto de ley iniciadoffil un men
saje de S. El. el Presidente de la RepOOli~ 
ca, solbre autoriza,ción a la Caja de Colúni~ 
zación Agrícola, 1Jara adqlúrir fU,TIdos, a 
fin de subdividirlos entre cinco o más per
sonas y para dividir proporeionalm?'nte las. 
hipotecas. ' 

Usan de la palabra los señores Oarmona 
l:rzúa, A'zócar, Villa:rroel, Barrofl. Jara: 
Echenique. 

Cerrado el de<bate, Se apru2ba en general 
el proyecto, por asentimiento trucito. 

Con el mismo asentimiento,&e entra in
mediatamente a la discusión particular. 

Se pon:? én discusión el articulo 1.0, con
juntallllentecon la modificación que, pr0p'O~ 
!le la Comisi ón. 

1:san de la palalbra los señores EcChenique, 
Yra:rráz3val y Azócar. . 

El señor Yrarrázaval :formula il1liíeación; 
para carrnlbiar la frase del ineiS{) 2,. q pro
puesto !por l:a Comisión qlte !dice: "lÚ su va
lor eX~ed21' ele 500,000 pesos", por la fra
se: "ni a 1,000 h0ctáreasde terrenos de se. 
cano" . 

Por aspntimiento tácito se ¡¡¡prueba el ar
tículo con la modifiiCación de la OomisiDll 
y la srubmodificación propuesta por el se. 
ñor YrarrázavaJ. 

8:?pone en discnsión el artreulo2. 0, COIl. 
,inntar;H'nte con la l1welificadón pl'Olmesta 
por' la ('omisión. 

El'il'íí (J!' Ynn'l'áza \~al ~l'ce qUl' clÚle re
(' haza l'se ('sta modificación. 

J~l SeÜ01' Azócilr formula indicación pa
n; que ~e ,1 gl'('gue una fl'a'le final que di. 
ga l. aumentado eH diez por ciento". 

IJsan dr~ la 1l<11nhra los sl'ñores Ríos y 
Urzúa . 

Qne<1c1 !lelHÜl'lüe la dis:eusión de este ar
tículo. 

Se le\"<1]]ta la sesión. 

CUENTA 
No hubo. 

El s(,ño¡' Cabero (Presidellte) .-- En la 
h01'" (1e los im'idl'lltes : al ¡ni n ~{~fi0r S,ma
(l01' desea llsar de la palabra 1 

Ofl'r'h('O la palahra· 
'Tel'J11illaf!os los il1C'identes. 
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1. -PRESUPUESTO E~TRAORDINARIO 
PAltA 1931 

El señor Oabero (presidente).- Entran
do al Úl1den del día, continúa la discusión 
general del proyecto de Presupuesto Extra· 
ordinario para 19311. 

El señal' Piwonka.- La fór'l11ula ideada 
por el Ejecutivo, para financiar e1 Presu
puesto iE.x-traoJ'idinario para el año en cur
so, fórmula que ha sjdo califiCaJda por el 
honorable se<ñor Cabero de mágica, p~lede 

decirse que ha fra.casaJdo .. 
!La v'erdad es que en el pJ'{~sente año no 

hay base 'para llevar a ,efecto el Presupnes" 
to Extraoroinario de que habla la by nÍl
mero 4,303, que con arreglo a ella debía ser 
financiado con el superruvit del ej ercrcio 
financiC\."O 'OrdiTIla1rio del mismo año. ¡En 
estas condiciones y con estrich1 sujeci6n a 
esa ley, en reahdad el P,resupuesto Extra· 
ordinario debiera ser elimi(o''l'do por este año 
al menos. 

,Pero H~ dice, señor Presidnltc, y, por 
desgracia, con razón, que la no aprO'baci¡ll1 
de este PoosUlpuesto Eixtriloooinal'jo irroga
ría graves perjuicios al erario nacional por 
existir ID'U>0has obras ,pÚiblicas inconclusas, 
por estar otras terll1'ioodas y por pagar, y 
que trwcríacomo consecuencia una ma?01' 
(hsocupa~i{yn de obreroo en el país, 

La verdad etl que estas razones, que son 
plenamente efectivafl, indujeron al señor 
Ministro y a 1aComisión informante a dar 
curso a este Presupu:esto, financiá11'dolDCOl1. 
las nuevas eontribuciones que el mismo pro
yecto consulta. 

,Se ha dicho, tanto por el señor Ministro 
como por la ;Comisión informante, ,que, no 
pudiéndose llevar a la práctica estas obra., 
:on el Presupuesto Ordinario, no ha!bílCL otra 
solución que realizarlas mediante un Pre
sLlpuesto Extraordinario, y con el fin de 
financiarlo s€ trata de crear o aumentar 
algunas contribuciones. 

Yo' estimo ql'leest.o no es tan :exncto 
wmo se cree; considero 'que ha:y otra solu
~jón, y que ella eonsistiría en hacer las eco
nomlas necet><.rias en el !Presupuesto Ordi
nario, economías que, en el caso actual, son 
perfectamente ha'cederas, por V'alor de 
18,000,000 de pesos, suma que e'3 más o me· 

L 

nos el 2 por ciento del total del monto de 
dicho presupueste. 

Creo, s.eñar LBresidente, que esta sería la. 
solución más lógica y acertada, sobre todo, 
en tiempos de crisis ~omo los actualet>, y 
que es la que está más de acuerdo con de
clal'aciones expresas iheclhas por el Go'bierno 
~n el año '1928, época que fué de bonanza, 
c;:si diría de resurgimiento en el país. En 
la exposición sobre el estado de la Ha,cien
da Pública {lue el señor Ministro del ramo 
ele aquel entonces presentó al Congreso, di
jo que pl OO'bierno no impondría nuevaS 
eOl1tribuciones, y aun llegó a insinuar la. 
p(l€ibilidad de reducir en algo la,,> existen· 
tes. 

Es necesario tener presente que la dismi
nución que han sufrido las renta,> nacio
nales, no se debe a 'que se hayan supri~ 

mido o rebaj'ado las contribuciones que hoy 
existen, sino al menor rendimiento que se 
h:'t obtenido de ellas debido a la crisis que 
alÍl'eta tanto al Estado como a los parti
culares. 

En estas eondiciones me inclino a creer 
qne es más justo y ~onvellienteconcretar
eús a ordenar nuestras finanzas, ha(.liendo 
todas las rebajas que sea po,>i:ble hacer en 
lo~ gastos fijos de la nación. 

¿ Es ésta, acaso, una labor muy difíci17 
.\ mi juicio, no, señ.OI· Presidénte. porqu€ 
basta considerar que los ,>ue1408 fijos del 
Presupuesto Ordinario exced~n de cuatro
cientos setellta millones de pesos, y si pa
l'a obtenrr 10<; fondos que se necesitan pa
l'a financiar elPresupue.,toE'xtraordínario 
se tomara la medida,que ya, ha sido ínSli
nuada en reiteradas ocasiones, de fijar un 
máximum a los sueldos de los funcionarios 
públicoR, ,,1 ,que podría ser de 48,000 pesos, 
p01' ejemplo, se encontraría lasoluc-i@n mlÚ> 
indicada para este problema, Yo creo que 
mantener en úpocas ete crisis com.o la a,c, 
tnal sueldos ele seseJüa, ochenta y cien mil 
pf'SOS, en ~i1'cunstancias en que hay nume
rosos ciuc1adanoo .que se debaten en medio 
del hambre ~' la mi.,eria, e& in.iuSlto e ina
cepbble. 

Si lo,; elevado,; sueldos que hoy ganan 
alg-unos funcionarios público" 'fueran reba. 
jados a un límite, máximo, si se redujeran 
en un tres o ~matro por ciento los sueldo.!I 
medianos, es evidente que, al1lU /"in tocar 
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l(j¡; inferiores a tres mil pesos, se obtendda 
la cuota necesaria para el finaneiamiento 
dC'l Presupue9to Extraordinario. 

El honorable señor Eclhenique insinuaba 
ayer la conveniencia de postergar la dif.tcu
sión general de este proyeato en la espe
ranza de que asistiera a esta Sala el 3e
líor Ministro de Hacienda, y ¡hacía esta in
sinuacÍón tomando como ,base una declara
ción hecha por el anterior 'Ministro de Ha
cienda, señor Philippi, en el sentido de que 
E'l Go'bierno presentaría 'al Congreso un pro
yecto de ley de .emergencia., a fin de poder 
reducir los gastos consultados en el Presu
puesto Ordinario, ya aprobado y en vigen
("ia. 

Yo e'ltimo que sería conveniente acoger 
psta insinna-eión del ,honorable señor 'Eche
nique. porque la posterg1ación de este pro
yeeto en espera de la citada ley de 'emer
gencia, en nada perjudica su despaclho; por 
el contrario, procediendo a.sí, se facilita ~u 
tramitación. ya que ella haría las reduccio
nes quP fuer'an necesarias en los gastos or
dinarios para o'Dtener la suma que requie· 
re el finaneiamiento delP1'esupuesto Ex
traordinario. 

¡Como yo no acepto 'que en el momento 
ildual se impongan nuevos tributos, ni se 
Aumenten los actuales, no podré oar voto 
favorrublE' a este proyecto. 

,El señor Echenique. - Yo tenía duda~ 
para poder votar este proyecto. porque e!
timo que el Presupuesto Ordinario, el Ex
traordinario y la Ley de Emergen~ill de
bían rOl'mar un solo todo, un conjunto in
separable. 

El Presupuesto Ordinario ("6tá financiado 
C011 las entradas oroinaria.8 calculada.s para 
el presente año; pero, entrE' E'stas entrada:'! 
hay yarlaS que es mtlY j)l'obaible disminu
yan, como, por ejemplo, las de los derechos 
de internación, que He calculan en trescien
tos milloneg de pesos yqnr, seguramente, 
nO a:l:canzal'áll a esa suma. 

Ha~- tambi>én la partida rela ti\'a 'a las ren
tas del salitre, que depende de que se or
ganice la Cooach para poder obtener lo;; 
ciento setenta mi110nes calculados para es
te ruño .El monto de la contribución a la 
renta, igualmente, es seguro qn~ ~'llfril"á 
una disminución apreciable, porque las rel1-
ta" de todo" los ciudadanos [lan c1isminnÍ-

do y, por lo tanto, también disminuirá.n 
las 1'('11 tas fiscales por este ca,pítulo. 

En esta'i condiciones, es de ahsoluta ne
('esidad que el Gobierno presente, cuanto 
antes al Congreso, una ley de emergencia, 
a fin de hacer las reducciones 'que sean ne
l'esari<as en los ,gastos fijos para financiar 
e} Presupuesto Extraordinario. 

Yo temía que el Gobierno no pel~geVerara 
en esta idea; pero, Ihoy conversé C()lll. el señor 
Ministro de Ha,cienda, quien me manifestó 
que estimaba necesario llervarla a la pMcti
ca y que, al efecíto, ~n la semana próximo, 
solicitaría la correspond1ente aUjtoriljac,ión 
legislat.Íya para disminuir los gaSltos fijos 
de la administración pÚlbhca en la prop'(H
ción qU2 s('a conveniente para financiar el 
Presupuesto Extraordinario. 

En esta inteligencia y teniendo ¡fe en que 
el señor Ministro presentará al Congreso un 
proyecto de emer:gencia,con el fi.Q de sal
yar todo peligro de déficit en el Presupues
to, votaré favorablemente este proyecto. 

El señor GutiélTez. - En la sesión de 
ayer, se acordó rogar al señor Presidente 
del Senado, que pidiera al señor Ministro 
de Hacienda la opinión que, tenga acerca 
de este proyecto. 

El señor Cabero (Presidente). - El se
ñor Secretario del Senado conversó, después 
(Ir la s2<siún de a'yer, con el señor Ministro 
ele Hacienda, y le comunicó que en la sesión 
de ho)' ~e trataría de este proyecto. 

El señor Gutiérrez. - Y, ¿ no hay nada 
más, señor Presidente Y 

El semo1' C~bero (Presidente). - Nada 
más, señor Senador. 

Ei "diol' Ríos.-Cuando la Comisión de 
Ha!('jenda (',."ludió este .pro)'('Icto, en presen
('ia rkl "eñor ~rini'ltro de>l ramo, se trató 
el r ha ce)'l,' algunas rpfol'mas, especialmente 
('11 las partida" relacionadas ,con la:s obra" 
pÍl blica~. ("Stim1Índo,se,particu]a.rmente por 
PI q IH' habla, que no había justicia ni equi
dad¡>ll la distribución que ha,c·e el proyecto 
0<: C',,,tas ob1'a.<;; ~T, al efecto, me permití pro
]101W1' fllgunas indiclliCmes tendientes a. 
eambiar el rumbo de algunas de esas par
tida,;; en favor de otra,<; y a obtener 1ma pe
queñilooutidad de d'Ínero para la antigua 
]H'ovineia de Ar~lUco. 

Desgraciada.mente, me encontré con la te
naz negiltiva d"l g"ñor M:ini"tJ,o c]'e Halc~enda 
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y dt'l Dire(·)tor G¡;uE'ral de Obra's Públleas, 
qni-efl(·" me manifest:aron que, en genera], 
1l0~P trataba de obras nuevas, sino de 
Ohl'iPi ('UY,L cjc<?u~íónestaba ya t:ontratructa. 

y (1 j n~i ~tí en el deseo de que para e'lta 
a parta da provincia ¡se con "ultara siquiera 
llll:l ]It'qllp!ía eanücJa,d de diuE'l'o, pero, por 
{k'gT<i('j;¡. llada pude con"wg'uit·. Lo hacía 
COn d ]ll'OJl'JsitodJe justiücm' cm cierto mo~ 
do (,1 VOtll> favOl'a,b1e que me proponía dar 

;y que d:iré a este prEl&upule!&t.o, que en rea
lidad 110 C'onsulta isno una c,>casÍsimacan
tidad c1{' dinero para Ials provÍJJci'c]¡s que 
l'\'pruseuto en el Sen<a!do. Pel10 el señor 
:Jlini~tr{) se negó enaibsolut.o a que se le 
llic-iel'all l'E'fO'rma.ts d-e ninguna especie &1 
jll'oyedo, y pidió que se le despachara tal 
'tomo fué ¡¡tprobado por la otra Cámava, 
e'<[l~('i;¡]melltl· en lo relativo a la distrilbu~ 

<:iÓll y a la éant,1dad de dinerocollsultada 
Jlanl cllCla oLra. 

;,)l' hieÍl"ron, sÍ, en la parte filIal del pro
Y"cto, alg'l111aS modifica'ciolles (le redac~ 

ción l'U ]rO,~ a l'iÍculos rela tiyos al emilwésti-
10 cuya contratación sc cHttol'iza. Se COIl

\'1'l''Sú con pls>cñor l\1:inistrD l'esipeeto del 
al'tíeulo 12, qUf' aumenta el impum;¡to que 
g'l'HYaa los cigarI'os, a los cigarrillos y al 
tcRbaN), trata'l1 ictD d~ ha,cf'1' YCl' a Su Seño
l'ía qUE' ese aumento nD es justo, porque, 
dMla la forma en que está rerlactaclo el a"
tkulo, pesará casi exehtS~Yamellte SOV¡'e 
las clao;;es más pobres, ya que afectará es· 
]lcci<ilmente a los eigarri.llos de valor de 
'\'elnt>!' y trrinta centavos Cjlll' son los que 
"()]!;;nllle la gl>utr' modesta. mienü1ítcS para 
los df' lT¡¡¡~'or valor el !-!'l'fIVamen sprá casi 
in-ww,iblp, por cuanto su precio de yenta 
da margen para aumentar el impuesto sin 
1H~('esi(la,d dE' alteraT aquél. p{>]'o, cOIma na
da St' ha ]]('cho a es:be respec·to, los cigarri
Ho,; de valDr de 20 y 30 ,centavos van a re
'cibir un l'l'cRl'g'o en8U precio de c.asi un 75 
11 80 por ciento ,con ~'lte aumf'nto del im, 
pnc>sto. 

Se {·¡,tndiQcon el señor Ministro la con 
\'ellip]ll'ia de dar nueva. reda.ooión al artícu
}o 12; IW)'O, ü('¡:;;gl"aeiadamente, el mismo 
(lía ('n qne la COill1isáón iba a considerar pos
tE' punto, r,l 8eííor rphilippi Tn'e!;,~]ltó la re-
1I11l1eia de 'iU (·.argo, y,en consecuencia, no 
Jlllho OpOl,tullidad de hac,\"rlo. 

De modo, PU(,:"l, que la Cüml,sión ,se limi-

tó a lIlfonnal' el proyeeto tal como fué 
aprobado por la otra Cámara. En esta si
tnnción) yo me permito dejar c.üll!sta:ncia 
ele que el nueVíO irmpue:slto a loscigarrill()ts 
serú g'l'a'éOSO ÚnLCJ<Lmenúe para una pal'l1le 
tle lOls eOllsumidor-es .de els,te artícuI:), pre
ci~amentc los más nece'sita¡dos. 

Se t rftitócon 'el sC'ñor Ministro deC'Sta
blr-('C'l' Hila eseala para este nuevo impues
to él fin de deja!' en 9itnaeión má" o menos 
(!qnitativa a todos Jos eroll'iumidore,> de es
te al'tÍfmlo, 'pel'() nada ~ü(';anzó a haicel'se 
en este "ellittildo. COliO yo no tengo ante,ce
dentr,s pal'H proponer que se modifique el 
artículo respeetivo eon arr'eglo a este cri. 
teri,o, me limito a dejarconsrtancia de que 
el lluevo impuel'jtJ,talcomo ~e le t1."alÚa de 
c'itablecer, no es justo porque va a grava;r 
a una parte de 10scol1isumidor('s y a otros 
nó. 

El "eílOl' Cabero (Presidt'nte) .-~ A'lgún 
señor ;3ellhdo!' des'e·a usar de· la palaJbra en 
la cliseul'úón g'enel'aJ d"l proyecto? 

Ofrezco la palalbra. 
Cena,do el dE1bate. 
Si no 'le pide v::¡t.ación, se dará pO'r apro

bado e'1\ grnf>ra,l p1 proyedo. 
El ,;efior Piwonka,~Oon mi voto 'en eon

tra, s('ñor Presidente, porque no aeepto e'l 
financiamiel1tü de e"te' presupu(,B'ÍO. 

El slcñor Opazo (Pre"idente). -Queda 
a'pr3batdo ('11 g'ew~ra;l el Pre'!u\Pue(Sto Ex
traonlinario eOll el voto en contra. del ho
norablE' .'leñor Piwonka. 

Solicito ~l aSientinüento de la SaJa para 
entrar inmediatamente a la di'l<Cusiún pa,r
bcular. 

Ac,or,daido. 
Coono el prDyecto está impreso y ,')¡C ha 

repartido a los señores Sena,dol1cs, si no 
hay illconv(>niente, ",e omi,til'á j';U lectura. 

AeoTldado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Núñez Morgá.do.-En 1 a seSlOn 

de ayer, señoL' Prf'sidente, tuve el agrado 
de manifestar la eonveniencia de deducir 
de este cuantioso presupuesto una modesta. 
suma para atender las necesidades más Ul'

gent€s de las provincias del Norte. 
Sin espíritu de crítica mezquina, sin el 

deseo de causar molestia a nadie, quiero só
lo justificar la petición que h¡¡¡go, para lo 
cual creo que basta estudiar el detalle de 
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las obras públicas cuya construcción a n
toriza el artículo oen debate. 

En efecto, si se analizan con serenidad 
las sumas que él consulta para la región 
comprendida entre Puerto Montt y Maga
Hanes y lo muy poco que se pretende ha
cer en las provincias de Tarapacá y Á n
tofagasta, se apreciará la modestia de ml 
petición y su justicia. 

Para el solo servicio de la aviación ('0-

merciwl se destina la suma de 7. 850,O{){) 
pesos, y para las dos provincias a que me 
he referido, en las cuales hay millares de 
desocupados, a los cuales todo aconseja dar
loes trabajo, se consulta la modesta cantidad 
de 4.680,000 pesos. 

Observo en este caso, como en otros mu
chos, la conveniencia que nay, más aun, la 
necesidad, de contar con la presencia en 
la Sala de Ilos señores .xlinistros de Esta
do durant€ la discusión de este proyecto. 

Así, por ejemplo, si en este instante que
remos hacer una observación respecto de 
eudquiera de las partidas del proyecto, nos 
encontramos habrando en oeL vado, pues 
¿cOOl de mis honorílib1es colega~ podría de
cidir si se jusüfica o no en todo su valor 
cada UIlla de estas partidas? 

La verdad es, señor Proesidente, que yo 
me siento impedido para hacer un análi
sis circunstanciado de cada uno de los 
ítem de este presupuesto, porque no co
nozco las necesidades que ellos van a sa
tisfacoer, ni tengo a quién pedirle informa
ciones que me ilustre sobre el particular. 
Por lo demás, me parece que en el mijmo 
caso se encuentran todos los señores Sena
dores. 

El señor Ríos.-¿ lVI€ permite una breve 
interrupci6n, señor Senadod 

El señor Núñez Morgado. -Con el ma
yor gusto, honorable colega. 

El señor Ríos.~uando se estudió cste 
presupuesto en la Comisión de Hacienda dei 
Senado, tampoco l111bo quién €xplicara la 
:razón de cada uno de estos gastos, como 
dice Su Señoría.. Sólo el señor Director 
de Obras Públicas dió algunas explicacio
nes respecto a las obras cuya ejecución es
tá "bajo su dependencia directa, con moti
vo doel cargo que desempeña, pero de 10's 
de1l1ás gastos, que no eran de su departa-

mento. no pndo da]' illformac:iúll algc1ll<l; y 
sólo recibimos una petición dell señor Mi. 
nistro de Hacienda para que informáramos 
el Presupuesto Extraordinario. 

El señor Núñez Morgado.-En estas con~ 
diciones, S€llor Presidente, ¿ cómo vamos a 
dar nuestra aprobación a partidas tan cuan
tiosas como la que aquí se consulta para el 
servicio de aviación comercial entre Puer
to Montt y Magallanes, zona cuyo valor es 
insignificante. dada su escasa población? 

l Cómo va a compararse este servicio con 
la situación en qU€ se encuentran los milrla. 
res de desocupados que hay en el país y que 
están viviendo de la caridad pública? ¿ Có
mo podríamos aprobar gastos tan cuantio
sos para un ,;ervicio como este, sin remor
dimiento de conciencia? Es muy probable 
que si aJ.gui€n nos diera explicacione,; sobre 
estos gastos, yo cambiara de criterio. pero, 
en el momento actual es imposible que les 
pued'a dar mi voto. 

Algu semejante ocurre con otros ítem 
de est.e presupuesto. Así, por ejemplo, apa
rece un ítem de gastos para "expropiacio
nes escrituradas", que representa un valor 
de más de 2.500,000 pesos. Yo acepto, se
llor Presidente, aquellas que se refieren a 
edificios para escuelas o a ensanches" de 
otros de estos establecimientos, siempre que 
se trate de sumas pelqueñas, como es el ca
so de los terrenos para la Escuela de 
Aplicación de Infantería; pero ¿ cómo va a 
,jnstificarse en estos tiempos de crisis que 
se gastf' cerca de medio millón de pesos en 
expropiar terrenos en El Salto, para des
tinarlos a colonias escolares ~ Reconozco la 
necesidad que hay en atender la salud de la 
infancia, pero no hay nada más apropia
do para ese fin-como lo aseguran los téc
nicos higienistas--que los viajes a ]a costa 
~on esa suma· como capital base, habría pa
l'a enviar anualmente muchos niños a lil 
costa en lugar de encerrarlos en un sitiQ. 
internado, como .€sEll Salto, cuyos terre
nos son de. precio muy elevado'. E'ite es un 
error, que, por .cierto, no debe cometerse. 

Hay, después, una adquisición tan costo
sa como -la l'eJativa a la propiedad de la 
Avenida Argel~tin a enV al paraíso . Yo creo .. 
señor Presidente, que estas adiqnisiciones 
o expropiaciones deberíamos discutirlaa 
más a fondo, con más calma, para saber-



--------------------~-----------

33.a SESION EXTRAORDINARIA EN 14 DE ENERO DE· 1931 931 

si estas inversiones son justificadas o no en 
momentos como los actuales. 

Me he referido, también, a otras parti
das, de algunas de las cuales, me imagi
no, se podrá deducirla suma que indiqué 
ayer, a fin de subvenir necesidades peren
torias que, a juicio de la representación 
parlamentaria de las provincias del Norte, 
SOl1 ya impostergables. 

No quiero que se me considere como ele
mento negativo, como se ha solido alguna 
vez calificarme; pero dejo constancia de 
que me parece muy extraño que un pre:>u
puesto tan cuantioso se ponga en discusión 
en el Senado sin mayor estudio y sin que 
podamos, a pesar de toda nuestra buena vo
luntad, fermarnos juicio cabal sobre las 
razones que aconsejan la aprobación de ca·· 
da uno de sus ítem. 

Espero que en el curso de la discusión, 
que supongo se hará ítem por íte.m, cabrá 
ha,¡cer las indi.caciones que me propongo for
mular para el cumplimiento .de loo propósi
tos que insinué ayer. 

·El señor Cabero (Presidente). - Se ha 
puesto en discusión todo el artfculo, señor 
Senador; pero se votará partida por parti
da. 

El señor Yrarrázaval.- En ocasión an
terior, manifesté al Senado la imipresión 
que recogí hace algún tiempo al visitar la 
Oárcel de Ohañaral, y recuerduque median
te las f~tografías que ent.onces puse a dis
posición de los honorables Senadores, to
dos ellos quedaron convencidos dc la nece
sidad de que no se mantuviera por más 
tiempo esa verd.ade·ra vergüenza naéonal. 

Hice llegar esos mis!mos antecedentes, ob
servalCiones y fo.tografías a conocimiento 
de] señor Ministro de Justicia, y poco des
pués tuve el agrado de redbir de él una 
carta en que me aseguraba que en el Pre
supuesto Extraordinario se consultaría un 
ítem, .a fin de construír en Chañaral una 
cárcel digna de un. pueblo civilizado. 

Revisando --ahora este Presupuesto Ex
traordinario, veo que no figura ahí el ítem 
prometido por el señor Ministro, y, dados 
los antecedentes que he citado, quiero dejar 
constancia, al dar mi voto a este Presu
puesto E'xtrao.rdinario, de que. la prOtIDesa 
he<ilia po~ el Gobie·rno al Senador de Ata
cama y Coquimbo la <considero cumplida en 

~--------------------------------

la partida XIV, letra d) Edificaciones de 
Justicia, número 7, "Otras Obras", 200,000 
peso.s. 

Quiero entender que la promesa del Go
bierno al Senador de Atacama y po¡r su: 
intermedio a la provincia, es1Já cmmplida. 
en esta forma un tanto vaga, es decir q~e 
entre es.as obras estará ·consultada la repa
ración de la cárcel de Ohañaral. 

El señor Cabero (Proesidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la paIabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la partida IV, Ministerio del 

Interior, 7.850',000 pesos. 
Si no se pide vo,talción, se dará por a¡pro

hada . 

El señol" Núñez Morgado. --Con mi voto 
en contra. 

El señor Cabero (Presidente).-- Apro
bada eon el voto t>n contra dell honor8ible se
ñor Nrúñez Morgado. 

EJi st>ñor SeC11etarlo.-- Partida VI, Mi
nisterio die Haicienda, 2.8819;2913 pe,s'ns. 

Ell señor CabellO (Presidente). -- Si no 
se pido(' votación se dará por ap,roíbada. 

Apro¡bada. 
El señor Secretario.- Partida VII, Mi

nisterio ITl' Educa>Ción Pública, 5.243,0130 pe
sos. 

El señor Cabero (Presidente). -- Si no_ 
se pide. vota'ción, la daré por aprobada. 

Aprolbada. 
El señor Secretario.- Partida IX, Mi

nist('l"lO dE' Guerra, 11.077,25.0 P€sos. 
El seña'!' Cabero (President.e). -- Si no 

se pide votación, la daré por aprobada. 
¡\:probada. 
El señor Secretario. --Partid~ X, Mi

nisterio de Marina, 41.721,79'9 pesos. 
En esta partida hay una indica.ción del 

honorable señor Núñ€z Morgado. . 
El st>ñor Núñez Morgado. -- ES' en la 

letra h), "Para laS' obras complementarias 
en el muelle y es-planada Blanco Encalada, 
de TaIcahuano y fiscalización de los mis
mos y utiJ.ería de ellos (Obras ya inicia
das), 80010ÜOpesos". 
. He pro.p_u.esto la reduc.ción de esa suma a. 
40,0,.000 pesüs. 

Ei señor YmITázaval.- Un incQnve
niente encuentro para la indiC31ción del ho.-
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norable señor i-Júñez y es que dice -este ítem 
,. ohnls ~-a i ni<:iadas" . 

El señor Núñez Morgado. - 1ms obras 
iniciadas de que habla estf' ítem en reali
dad no son ta l'es olbras iniciadas, sino sim
plemente cj aproy-e<:hamiento de lUla parte 
del male0ón cOllstrt~ído que se Hwma male
cón Blanco. Encalada, de Talca'huano, ,para 
tras'ladar allí la estación del Ferr(}carril 
del Est.ado. El espacio destinado a la es
tación del Ferrocarril se aprovflcharía en 
la insta la,ción elel Apostad ero X ayal de Tal
cahuano. 

Este gasto, aunque sea todo lo necesario 
que se quiera, no Ni tan urgente; no se va 
a ocupar allí rnneha gente como pudi-era sn
!Jo.nerse; ele modo que la part.e fundamen
tal de este j)ro~'pcto se reaJizaria eOIl la in
yersión ele la suma de 400,000 pesos. I10S 

()tro~ 400,000 peS06 se el f:stinarían a los Ü'b
jetos a que me referí en la sesión d(' ayer. 

Yo no creo qne C'on esto se infiera un grave 
daño al programa de trahajo consultado 
en el prflfiupuesto. En todo ca:-<o el progra
ma primordial de trahajo en el día de hoy, 
lo verdaderamente urgente, efl c1ar de co
mer al obrero que está ef'sante. 

EL s<eñor Cabero (Presidente). - En vo
tación la indicación prü¡puesta por Pl ho
noraJbl.e Senador, para rec1ücir de 800,000 a 
400,000 pesos, la letra h) elel ítem núme
ro 1,001. 

El señor Yra.rnámval.- SUJlongo que 
esta indicación irá aparejada de 0tra indi
cación corresr>ondirllte para la in versión d{' 
los 400,000 pesos qné' se deducen de este 
ítem. 

El seño'r Núüez M,Ocgado.- Sí, señor 
Senador; sp eommlta una suma ,.gual para 
caminos, de acuerdo con un JlrO~Tama ·que 
dí a conocer en la :o;efiióll de ayer. 

-Practicada la votación resultaron 8 vo
tos por la afirm-ativa, 8 por la ~tiv:a. Se 
abstuvlel10n de votar dos seño~s senado
~s. 

El señor Cabero (Presidente). - Se va a 
r.epet,ir la vot.a ción. 

Ruego a los spñorf's Senadore!'\ que se han 
ahstenido se sirvan emitir su voto. 

-Durante la votación: 
El .señor Villarr:Oel.- Habría votado fa

vora'hlenHmte y co'n tO'do agrado la indica
ción formulada pór el hono,ra'ble señor Nú-

= 

ñez, en favor de las obras de 'L'arapacá, es
pe<:ialmente las obras de ("aminos; ¡pero no 
llle a.trcvo a hacerlo, po.rque no sé hasta 
qué punto son ellas nec-esarias. 

Para formarse juicio, habría sido nece
sario oír previamente las opiniones de-l se
ñor Director de Obras Públic'as y d",l se
ño,r ::\Iinistro de }Iaieienda. 

Como no sé los tra'l1sto.rnos que pueda 
ocasionar en -el plan de obras extraordina
rias una disminución en la partida consul
tada, me encue'lltro incapacitado para a.cep
far la indicación elel señor Senador. En 
cOl1secuf'llc-ia. voto ti ue no. 

. El seño.r Urzúa..- Como me encuentro 
en el mismo caso de mi honorahle colflg'a. 
pI señor Villarroel, voto que no.. 

Recogida la votación, resultaron 11 vo
tos por la negativa y 8 por la afinnativa. 

El señol" Ca.bero (Presidente). ~ Queda 
(lesecha-da 'la indicación del señor N úñez. 

El señor Secretario.-Indicación del mis
mo s€ñor Senador .para reducirell 180,000 
pesos la letra r) del ítem que dice: 

"Para material ~- artículos de consumo, 
carbón, agu:l. aceite. bencina, pago de ener
gía cléctrica. etc., de las administracion€s 
c]p los pl1rdos. ~~O.OOO p:'sos". 

El señor Echeniqu¡e.- ¡, Hay algún ante
cedente relativo a e.se consumo, que permi
ta estimar exagerada esta partida T Si -ese 
antecedentes no ICxiste, me veré en el caso 
de negarle mi voto a la rflducción que se 
propone. 

El señor Cabero (Presiélente).- Ofrezco 
la palabr:l. 

Ofrflzco la palabra. 
En vot.ación la indicación del hünürable 

señor Núñez Mürgado. 
~Durante la votación: 
El señor Oyarzún.- Estimo qUfl el error 

fundamental del parlamentarismo v en 
coru;ecuencia. Ulla de las causas pri';;'~ipa
[es dIC la revolución de Septiembre de 1924. 
fué la exagerada intromisión del 'Cüngres~ 
en la confección d-el Presupuesto General 
de la Nación. Algunas veces cOn razón mu
chas otras sin ella, la verdad ICS que siem
pre el CongTeso despedazaha el proyecto 
ne Presupuesto. presf'ntado. pJ.' d Gobierno. 
Bastaba que un Senador o nipnj:::ldo~ 
casi siempN' 6in contemplar mlÍ, que los in
tereses locales dfl la provincia o departa
mento que representaba-propusiel'll la in-
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clusión <en el Presupuesto de alguna de esas 
obras de interés local, para que se desbara
tará por ('ompleto el presupuesto general, 
en el cual el Gobierno debe tomar 'en cuen
ta los altos intereses ,del país, para dar pre
ferencia a la ej€euci ón de aquellas obras 
cuya urg',encia efectiva es el Poder Ejecu
tiV0 pI que mejor puede apreciarla ya que 
en él radica la verclaüel'a responsabilidad 
del Gobierno. 

Por estas razones, voto que no. 
El señor Núñez Morgad().~~ S¡ antes s€ 

(lPstrllían proyeetos hie¡j' ,-'1 !dlad()~. (,nl ~in 

,1J;1fl, lam<'l1tflblr; p.pro a',¡))';] ",' l¡'¡lt:l (le 
impedir la aprobación de un proyeeto que 
nO ha sido bien estuéliado. 

El s'9ñor OyarzÚll,- El senor Senil dor no 
tiene la rcsponsabili(lad d.pl gobierno del 
paí" y,pOl' eso, enüe Iil opiniÓn de Su Se~ 
ñoría y la del Poder Ejecutiyo que nos en
vía est,e pr€supuesto, debo inclinarme en 
filyor del proyecto (1pl Gobierno. 

El señor Pi:wo;nka,- 1\1e abstengo de vo
tar, a pesar de que en 1)artf~ le encuentro 
I'azón al honorabl<e señor Oyarzún. 

Todo esto podría snb8anarse si los seño
res Ministros de Estado r'e tomaran la mo
lestia de concnnir n las '~('SiOlles d-el Con
gl'€SO a dar las explicilciol1es qne l'eqnier>E'n 
ciertos proyecto,~ del Gobierno. 

Por lo demás, debo observar qne "n este 
proy,ecto de PreRupuesto Extra ordinario, 
(leslJ.c' la letl'a q) hacia adelant,r. sP trata, éle 
~'af',:1:os 'qnp drbi('ran fi¡."Urar en el Presu
puesto Ordinario de la 'Nación. pOI'qne jie
n>€n el carácter de gastos 01'(1inar;08. 

El señor Echenique.~ IJaR partidas a que 
se I'efieN~ e 1 honorable señorPiwonka. son 
efectivamente de gast.os ordinarios. y por 
('SO la -Comisión lal' había obj-rtil(lo. en vis
til de 10 cual €l ex-::\Iinistro ele Hacienda, 
señor Philippi. había pronwtido estndial' 
Id posibiJidad de salvar esta situación: pe
ro el mismo día en que la ComisiÓn hizo el 
t'sfudio de este proyecto, €l señOr Phi1ippi. 
"enunció Su cargo y t'ste asunto no alcan
Z0 a resolverse. Por psta razón yo no f.irmé 
el informe. 

Voto que no. 

El senor Piwonka.- Qnerría d"cir en
tonces, que t'ste proy.pcto no está l;Íen .'s
tudiado. 

El señor ViUarroel.-Voto que no, ~eñor 

Presic1entt', por las lIli¡:.;mas razOIl€S qnt' he 
dacIo anteriol'ment€. 

-Recogida la votación, se obtuvo el si
guiente resultado: 5 votos por la afirmati
va, 9 por la negativa y 5 ·abstenciones. 

El s,eñor Cabero (Prpsident-e).- Se ya a 
repetir la votilción .. \- ruego a los señores 
SenallOl'eh qlle se l¡iln abstenido, tellgan a 
bien emitir sn Yoto. 

El s-eñor Núñez Morgado.- iX o se' po
rlría pedir s{'g'unda discusión para esto, se
fíor P1'('sidl'nte: PONjlH' se \-a a sacrificar 
l1n noble propósito sólo po]'ql1e no hay 
ql1iel1 a(, explicaeiollC's sobre esta materia. 

El srñol' Cabero (P¡'p"idf'ntP).- El Re
glamento no lo ])('rmite. señor 8('11;/(101'; i¡Cl'

qne estamos en yotaei6n. 
El "elío1' Núñez Morgado.- Se tl'ata ele 

Ellgo ta 11 gra y.(" \jU (' hien ]Jud i era a co g'l'l'Se 
por unanimidad la postorgación dp este de
bate hasta oír la opinión llt'l Gohierno, 

'gllSpñol" Villarroel.-(~mo dice 1111'." J¡i"l1 
el honorable señor Xúñez ::Vlorgado, sería 
int.~Tesal1tísimo oír a laspensonas [[11(' pue
den propor'cionar los datos elel caso, ra sea 
el señor ::\!fin istro el" Hacien da o el Direc
tor General (le Obras Públicas; pe]'o la 
verdad es que el señor ::\1:inistro qU€ acaba 
de hacen;{' cargo (le sn puesto no ti€l1e nin
guna obligación ele yenir a esta Sala y ann
que sabía que hoy se iba a tratar ·rste 1)1'0-
vecto. no l]¡] e0l1el1rrir10. 
. En todo caso, yo CJu.iero l'efprirme a la 
extraordinaria 11rgeneia de ('ste proyecto 
DOr los g-ravísimo., perjuiciol': que oeasiona
r'ía la postl'rg'C!eión c1·e S11 disen:sión. 

Hav muchas ohras públicas como caHU
nos. puentes, ferrocarriles, .ptc.. que están 
l'n cOl1strncción. Algunas de pllaf\ ¡;;e ejeeu
bm por contJ'ato, y los contratistm;;~lo he 
oí(10 ho\' en la C'ontralol'Ía Grn,rral-se pn
en rnt.1'8;1 y.prd il <lera men tl' d{'sesperados por
rjue nO ha:' fondos ,paril pagar 'las obras he
chas, y. por consiguiente. se ven en la im
posibilidad clr continuar esos trahajos. y 
a11n ,de pilgar a lo¡:.;· trabajadores. 

Sé, por ej€mplo, que al contratista del 
pl~erto dl' Tquiqne. se le €st~ debiendo un 
mill ón y medio de pesos. Est>e contratistl\ 
estaría en su más perfecto d.precho si sus
pendiera los trabajos, y quizas podría has
ta cobrar indemnización de perjuicios. 

Hay otras obras que se 2stán constt'u
yendo p01' administración. Entre éstas, lrJs 
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caminos de la provincia de Coquimbo, para 
cuya construcción quedan ap€/tas cuatro 
mil persos de una suma de tres niiliOl1fs q1!~ 
Se obtuvo para la continuación (1,-, cst;¡.~ 
obras. Para el camino longiturlin0 ~ d,~ Co
quimbo quedan tambirn unos cuanto;; mi
le<. el-:> pesos. 

En igual situación sr encuentran el cami
no de 1fllapeil a la costa, los camino." de la pro
vincia de Aconeagua, el camino clp TJos ~~n
des a la Argentina, el de Buin a Rancagua, 
el de Arau'co a Casas Viejas, y otros del sur. 

Si se demora el despacho de este Presu
puesto Extraordinario, necesariamente se 
paralizarán esas obras, y J~iles ele obreros 
quedarán en l·a calle. 

De manera, pues, que ruego a mis honora
bles co'legas se sirvan tener presente la ur
gencia de este proyecto. 

Presento mis excusas al señor Presidente 
por haberme extendido un poco en mis ob
servaciones estando ya en votación. 

El señor Cabero (Presidente).- Se va a 
Tepetir }a votación, sobre 'la indi,cación for
mulada por el honorable señor Núñez Mor
gado. 

-Durante .la votación. 
El señor Yrarrázaval.- Hemos aprobado 

un Presupuesto para obras extraordinarias 
-por 270.000,000 de pesos, y estamo.s votan
do una partida que no tiene nada de gasto 
extraordinario; lo Ilógico habría sido elimi
narla. 

Dentro de la idea del honorable señor Vi
lIarroel, lo -lógi~co era eliminar todas las par
tidas de gastos ordinarios, y entonces habria 
habido dinero suficienrte no ... ólo para los 
<!aminosdel norte sino para todas las obra" 
públicas. 

En esta situación, no habiendo quién dé 
eXpilicaciones al respecto, nO' puedo votar. 

El señor Echenique.- Es efectivo que es
ta partida se refiere a gastO's ordinarios y 
que, en consecuencia, debería figurar en el 
PresupuestO' Ordinario; -pero el hecho es que 
se ne:cesitan estos fondDs y si suprimiéramos 
la partida, nO' sé cün qué recursos se atende
ría el gastO'. 

PUl· e~to voto en contra de la indicación. 
El señor Rodriguez Mendoza..- VO'y a vo

tar en contra, señO'r Presidente,de las re
ducciones propuestas porque estO'y en situa
ción de poder afirmal' que el Gobierno tiene 

tomadas las medidas más eficaces para evi
tar no sólo la deso'cupación, sinO' para pro
seguir las obras lJúblÍ'cas reproductiv.as en 
forma de que el pueblo no surra la 'crisis que 
nos ha alcanzado inevitablemente.Conse
cuente con su poJítica de orientación social 
y económica, el Gobierno se preocupa con el 
más vivo interés de 1a. situación del pueMo. 

En conse'cuencia. no me pareeen que sean 
fundadas -las {Jríticas de los honO'rables se
ñores Cabero y Núñez Morgado al Presu
puesto Extraordinario; e~ GobiernO' se preo
eupa cclosamente dI' las provincias del Nor
te yde la desocupación actual y probable, 
y viene estudiando sin tregua con el Direc-

. tor de Obras Públicas la manera de intensi
ficar :las obras públilcaR elel NortE'. 

Se me informa en 'las má".,> altas -esferas 
oficiales que en 'cuanto se despache el Pre
supuesto Extraordinario, se dará trabajO' in
med iato a los 2,000 obreros actualmente de
sdcnpados. Y si la de1socupación aumenta, el 
GO'bierno, contemplando también este caso, 
ha preparadO' con antelación la. manera 'de 
cO'njurarla. Se me informa. además, que 
ciertas obras como el <camino de Antofagasta 
a Pedro de Valdivia, y otras que reclaman 
l'sas pl'o'villeia:" sel'ál1 '~mprendidilf\ eon otros 
recl'll'SO'S que los del Presupuesto Extraordi
nario. 

Hago las declaraciones anteriores 'Cum
llliendo {Jan el grato dehN'de patriota de 
reiterar que en momento alguno ha olvidado 
el Gobierno a nuestros esforzadO's compatrio
tas del Norte. El pueblo ha sido la primera 
y constante preocupación de la administra
ción 3!ctual, lo quee-stá tan objetivamente It 

la v¡'lta de todos, que nadie podría negarlo. 
Dpiho agTP.gar .qUE" en esas prnvineia5'i hay 

unos 800 emplE"ados, más o menos, a los cua
les no e" fácil 11allarles colocaóól1, 10 que no 
impide que el Gobierno svga aetivamcnte 
PTP()\'upacto el(' "n,l nn· euanto <1nt('s 811 si
tuación. 

-Practicada la votación, resultaron: 5 
votos por la afinnativa, 13 por la negativa 
y 3 abstenciones. 

El s,eñor Oabero (Pre-sidente).- Desecha
da la indicación. 

El señor Núñez Morgado.- En vista del 
resultado de las votaciones anteriores, señor 
Pre'sidente, creo inofieioso que se sigan to
mando en consideración las otras indicacio-
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'nes que yo había formulado. Basta a mi pro
pósito 'con que se -deje constancia del propó
sito que me ha alle~tado al presentarlas; así 
como de las declaraciones que el Senado aca
ba de oir al honorablr señor R.odriguez 
Memlor.a, que constituyen una espléndida no
ticia tanto para la-s Municipalidades como 
para lo,; particulares del :x orte, que han te· 
nido a <;u cargo la alimentación ']e los cesan
les. 

Retiro, pues, las indiclliciones que están 
pendientes, y deseo que se deje ~coD'stancia 
de mi voto negativo para las diferentes pa.r
tida:s que se consultan en este proy-ecto. 

El señor Oa.bero (Presidente). - Quedan 
retiradas las indicaciones formuladas por el 
honorable señor Núñez Morgado. 

En discusi6n la partida XI. 

El señor Secretario. -Dice: 

PARTIDA XI.- MINIS'rERIO DE FOMENTO ($ 9.125,000) 

Item E-l1Ol.-Industrias li'abriles .. , ' .. 

<i) Para -la constmcción de frigorífico\;, en cumplimiento de 
las leyes números 4,121 y 4,764 ... ...... .. .. .. .. .. 

b) Para la realización de estudios y experien'cias encamina
das a la instalación de establecimientos de nuevas indus
trias, en conformidad a lo dispuesto en la ley l1iÍm. 4,3.03. 

e) Para la construcción de bodegas vitivinícolas .... 

ltem E-1102 .-Minas y Petróleo ... • •••••••• o •• 

-a) Pa,ra la cont.inuación de los trabajos de perforación de po
zos en la región de Magllillanes y ejecución de exploraoCio
nes geofísi'cas, desrtinadas al descubrimiento de petróleo y 
aguas subterráneas. (Ley 4,217) 

Item E-l103. -Pesca ... '" ... . .. 

·a) Para terminación del mercado pesquero en Valparaíso .. , 
b) Adquisición de un local (Edificio Ross) en San Vicente 

(Talcahuano), dest.inado al funcionamiento de la Escuela 
de Pesca .. , ' ........... '" .,. ....... ... ... . .. 

'C) Para la adquisición de embar-caciones para investiga{jiones 
y ensayos prácticos de diferente métodos de pesca en Chile, 
de un cutter tipo europeo para la pesca -con red de arras
tl"t' : l'ed de f01l'd{) , snnl'l'e\nnx:l y redes flotantes .... 

Item E-1104.-Colonización ... '" '" ....... , .. . 

Contribución a la Caja de Colonización Agrícola, ley número 
4,4!16 ... .., '.. ... ... ... ... '" ..... 

1.000,000 

300,000 
1.000,000 

3.100,000 

420,000 

145,000 

160,000 

3.000,000 

2.300,000 

725,000 

3.000,000 

Con respecto él esta partida se ha recibido 
el siguiente mensaje: 

Iletra b) del ítem E-ll02, que ~cons14ta l!, 
suma -de cien mil pesos para "cateos y e$t,u
dio de nu evos yacimientes minero¡:¡". 

Conciudadanos del S.enado y de la Cámara 
de Dipubdos: 

Al discutirse el Presupuesto Extraordina
rio para el año en curso, se ha suprimido la 

Com() la realización de estoo cateoo y e~

tudios es de imprescindible necesidad, tan
to por haber trabajos comenzados,cij.ya pa
ralización determinaría una pérdida de la 
labor ya ejecutada, como también para d3l' 
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cumplimiento a las disposiciones del Códi
go de Minería, formulo indica'ción para 
agregar a la glosa de la letra a) del mismo 
item la frase "y ail cateo y estudio de nue
vos yacimientos mineros", con lo cual se 
permitiría destinar a estos trabajos las su
mas que, con algún sacrificio, sea posible 
no invertir en los trabajos de perforación 
de pozos petrolíferos y de prospección geo
física del territorio nacionaL 

Santiago, a 9 de Enero de 1931.- (j', Ibá
ñez C,- L, Matte L, 

El señor Cabero (Presidente).- En vo
.tación la partida, conjuntamente 'con la mo
dificación propuesta por el señor ~finistro 
'de Fomento. 

Si no se pide votación, daré por aprobada 
la partida con la modificación propuesta por 
el señor Ministro. 

El señor Núñez Morgado.- Con mi voto 
en contra, señor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente).- ACOl'da
do, con el voto en contra del honorable señor 
Núñez Morgado. 

Sucesivamente" y sin debate, se dieron 
por aprobadas por asentimiento tácito las 
partidas XIV, XV Y XVI. 

El señor Secretario.-" Artículo 2. o Se 
autoriza al Presidente, de la República pa_ 
ra contratar uno o más empréstitos que 
produzcan la SUllla de doscientos cincuenta 
y cinco millones de pesos. 

Estos empréstitos podrán ser internos o 
€xternos. En el ,primer caso el interés será 
de siete por ciento anual y en el segundo 
caso de seis por ciento anual. La amorti~ 
zación será en ambos casos de uno por 
ciento acumulativo anual". 

11a Comisión propone redactar el inciso 
2. o de este artículo como sigue: 

"Estos empréstitos podrán ser internos o 
externos. En el primer caso el interés será 
hasta de 7 por ciento anual y en el segun
do caso hasta de 6 por ciento anual. La 
amortización será en ambos casos de 1 por 
ciento acumulativo anual". 

El señor Cab~o (Presidente) .-En dis
cusión el artículo, con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación y ¡si no se pide, daré por 

aprobado el artículo con la modifiooción 
propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 3. o Dé

janse sin efecto las autorizaciones conce
didas al Presidente de la RepúbliC'a por la.s 
leyes números 4,630 (Plan de Caminos), 
4,i5±7 (Colonización de Magallanes), 4,60(} 
(Sillerúrgica), 4,824 (Adquisiciones de 
Guerra .r :Marina en su cuota de 1931), 
-1,14-1 (Caja de Fomento Salitrero), .r 4,248 
(Caja ele Fomento Carbonero), en lo que 
eorrespolldell a las partidas no emitidas ni 
COll1 prometida s para la can cel a ci611 de an
ticipos, créditos bancarios o vales, proviso
rios con cargo a lo.~ empréstitos autoriza
dos por las referidas leyes. 

"Lo., ~alc1()~ )lO inyrrtidos (le lo,; elllp¡·l'sti· 
tos o anticipos colocados con cargo a las 
le,H's mencionadas en el inciso anterior, se 
destinarán a la reali:;:ación ele las obras y 
adrluisiciones detalladas en el artículo 1. o 
de esta ley. 

"Se def>tinal'áll tatllbién a la realizal·i(lll \1,0 
dichas obras y aclq'uisiciones, los sobrantes 
no invertidos de los empréstitos o anticipos 
contratados anteriormente en virtud de las 
autorizaciones contenidas en las le.yc~3 nú
meros 4,303, 4,399, 4,495 Y 4,757, sobre Pre
supuestos Extraordinarios de los ¡¡.líos 19'28, 
192.9 Y 1930 Y número 4,8214. 'nLee 3. rlc¡uisi
ci,m es de Guerra v 2\'Iarintl.". 

La Com:',i6n pr~pone las .igtúntes mo
difjca(~iones : 

"1ni:ercálese la frase: "para cont1';1 tm' em· 
préstitos" entre las palabras "autorizacio
J!e,," y "concedidas", que figuran 2n el in
ciso primero. 

Reemplázase en este mismo inciso la pa· 
labra "partidas" por "partes" y agrégase 
después de la frase" .. no emitidas ni com
prometidas", la frase "hasta el 31 de Di
icembre de 1930". 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis.. 
cLlsión el artículo, con las mOflificacioner, 
propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación y si no se pide, clal'é pOl" 
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aprobado el artículo en la forma propues
ta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artíc ulo 4. o Las 

!-mnas qli'~ en 31 de Dicie'lnbre c1(~ 1~)¡80. se 
encu-en tren -en proceso de in versión y suj e
tas a rendición de cuentas a la Oontraloría 
GClwral de la República, con cargo ¡-J las 
leyes enumeradas en el artí(;ulo anterior, se 
illlpntarfm a los saldos de que trat" el mi."
mo artículo". 

El señor Cabero (Presidente). -En dis-
cusión d artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación y si no s-e pide, daré por 

aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 5. o ..:\u

torízase, además, al Presidente de la Re
pública, para emitir, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el artículo 2. o de 
la presente l€y, un empréstito en total o 
por parcialidades hasta la suma \le 78 mi
llones 143,000 pesos, que se destina
rá a cancelar los avances concedidos a la 
Caja de Fomento Salitrero p()r la Tesor€rÍa 
General de la República y otroR saldos 
arrastrados {en incobrables de deudores va
rios. 

El Presidente de la República ordenará 
la diminación en la Contabilidad B'iseal. 
de las partidas correspondientes a los re
feridos créditos incobrables del Estado". 

1m Oomisión propone las siguientes mo
dificaciones: 

"Intercálas€ la pal3>bra "por" entre la 
frase "o por parcialidades hasta" y ~'la 
suma de" que figuran en el inciso prime
ro. 

Agrégase como inciso tercero de este ar
tículo el siguiente: 

"Los decretos en que se orden€ la elimi
nación a que se refiere -el inciso anterior, 
se dictarán previo informe de la Contraloría 
General de la República y del Consejo de 
Defensa Fiscal y deberán llevar, además de 
la firma del Ministro respectivo, la del Mi
nistro de Hacienda". 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo, con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

--------------

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación y si no se pide, clal'~ pOI' 

aprobado el artículo en la forma r[ue lo 
p1'opone la Comisión. 

Al)robado. 

2.- PREFERENCIA 

El señor Cabero (Pl'esidente) .-11e lJer
mito solicitar el asentimiento elel Senado 
pa.ra destinar los primeros quince minu
tos de la segunda hora, al despacho lle U11 

lllensaje de (:arácter l'e,;eryac1o, qne eh ur
gente. 

El ~eñor Oyarzún.-¿ Xo "ería mejor des
tinar a ese asunto el último enarto de ho. 
ra elc la sesión? 

El señor Cabero (President~). - Tal 
vez es preferible inicial' la ~eguncla hora 
con este asunto, para el caso de CJllC la dis
cnsión ocupe más de un cuarto de hora. 

¿ Insiste, el señor Oyarzún en su obser
yación? 

El ~;eííol' Oyarzún.- ;\ Ó, ~eií())" Pl"l'Miden, 
te. 

El fieñor Cabero (Pl'esidente).- Quecl~ 

aeordado tratar en los primeros quince mi· 
nutos de la segunda hora del mensaje a 
que me he referido. 
1 Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SBG ¡:~IHc HORA 

3.-SESION SECRETA 

Se constituyó la Sala en "esión secreta. 

4.- PRES~JPUESTO EXTRAORDINARIO 
PARA 1931 

El ~eñor Opazo (Pre.~jdente) .-Se rea
nuda la sesión pública. 

Corres ponde contin llar la discusión par
ticular elel· proyecto lle P]"('SU¡lUe,to E~:tra 
ordinario. 

El señor Secretario. - "~"'rtículo ti. o Se 
antoriza al Prpsidente (le la Repúhlica PD.
J'a e011tratar anticipos o eueniJas corrientes 
y emitir documentos de Tesorería o honl)~ 
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a .corto plazo, todos los cuales serán cance
lados con el proyecto de la emisión defini
tiva de los bonos a largo plazo del o de 
10<8 empréstitos autorizados por la presente 
ley" . 

Ila Comisión no propone ninguna modifi
"ación. 

:El señor Opazo (Presidente). - En di3-
eusión. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bad o este artículo . 
. Acordado. 
En discusión el artículo 7. o 

El señor Secretario. - Dice; 
"Articulo 7. o EJ. traspaso de fondos de 

\lll ítem a otro del plan (le obras, sólo po
dráhacerse con aprobación legÍl3lativa. El 
tra13paso entre la~ letra',; de un mismo ítem 
podrá ser efectu&do directamente por el 
Presidente de la Repúblioea, en cuyo caso 
tleberá dar cuenta al Congreso". 

1Ja ,Comisión propone intercalar la fra
se: "que no exceda de quinientos mil pe
sos", entre las palabras: "un mismo ítem" 
;: "podrá ser efectuado". 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado el artículO' con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artí~ulo 8. o 
El señor Secretario. - Dice: 
"Artículo 8. o Los g flstOS del -periSonal y 

de administración de los s-ervicios- depen
dipntes de la Dirección General de Obras 
P(libheas, así como los gastos generales y 
de personal de la mÍl3ma Dirc0Ción, se car
garán al eo.'1Í:o de las obras o elel g:rupo de 
obras que corresponda". 

TJa Comisión propone l't'dactar la frase 
inicial del artículo, en la forma siguiente: 
"Los gastos del personal a contrata y de 
administradón, etc." 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co la pala!bra. 

Si no se pide votación, se dará por apro
bado el art~culo, tm la forma propuesta 
por la Comisión. 
_<\ probado. 

íRn discusión el artÍcll;lo 9. o 

= 

El 'Sellor Secretario. - Dice: 
"Artículo 9.0 No tendr{m valor aLguno 

los ,contratos que comprometan fondos por 
una SUl1l a superior a 500,000 pesoiS para las 
obras a que \le refiere el articulo 1.0, o con 
cargo a los Presupuestos Extraordinarios 
de años an tel'iores, si el de{;retoque los au-
10riza no fllese también firmado por el :Mi
nÍstro dl' Hacienda". 

1m Comisión propone reemplazarlo. por 
'11 siguiente: 

"N o tendrán valor alguno,g los contrato.'j 
l!Ue comprometan fondos por una suma su
periol' a doscientos cincuenta mil pesos pa
fa bs obra q a que se refiere el artículo 1.0, 
~i el c1ecrt'to que los autoriza no fuese tam
bién firmado por el Ministro de Hacienda" . 

El \leñor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo, con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cprra do pI deba te. 
Si no se pidr yotación, se dará por apro

bado el artículo en la forma indicada por 
la Comibiún_ 

Acordado. 
Bl ~e lior Secretario. - "Artículo 10. Elé

va~F a ;') por ~'irllto, durante el año 19i3il, 
la !'t'Íl'ibllC,ión qnr deberá pa,gar la Empre
sa el" los Perrocarriles del Estado, en con
formiclad 111 artículo 1.0 de la ley número 
4,40í, (le í de ,septiembre de 19t28". 

La Comisión no propone modificaciones 
a este artículo. 

El señor Opazo (Presidente). - Hn di"!· 
rusión pI artículo. 

Ofrezro la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no sr pide yotaeión. lo daré por apro

bado. 
Apl'obaclo. 
El srlior Secretario. - "Artículo 11. Mo

clifÍl'a'l~' rl inálO 1.0 del a,rticulo :2.0 de la 
mi<lJ.l1a ley 4,407, en la forma que sigue: 

"1Ja Empresa depositará trimffitralmente, 
011 la Tesorería General de la República, la 
retl'ibución fijada en el artículo anterior, 
('Il~'O v3101' ingrcf>ará a rentas generales". 

La Comisión propone reemplazar la pa
la bra "cuyo ", que figura en el inci;;!) se
gl111do, por las fliguientes: "y su" .. 
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El spñor Opazo (Presidsnte).· - En dis· 
1:.u"ión el artículo, con la modificación pro
pup;;ta por la Gorilisión. 

Ofrez-co la palabra. 
Ofre7JCo la palabra. 
Cerrado el de bate. 
Si no se pide votación, daré por aproba· 

do el artículo con la modificación propues· 
ta por la Comi"ión. 

Queda así apr~badÜ'. 
1<:;1 señor secretario. - "Artículo 12. 

Reemplá¡1Jase el artículo 3. o de la ley nú
mero 4,724, por el siguiente: 

"'.Se esta,blece el siguiente impuesto sobr!) 
los cigarros, cigarrillos y tabacos: 

,Cigarros, 25 por ciento wbre su precio 
de venta al consumidor y se considerará co
mo entero toda fracción de aquel inferior 
a 0.20 -centavos; 

'Paquetes de cigarrillos, 30 por ciento so
bre el mismo precio y se considerará como 
pnle>ro toda fracé'ión de éste inferior a 0.20 
centavos. N o obstante, los cigarrillos has· 
ta de 0.30 centavos pagarán 0.10 centa· 
vos de impue.sto. 

'J'abaco elaborado, lSea en hebra. tab1et.a. 
pa:,;1a o cuerda, picado, gra~lulado o pul
verizado (raplé), tl.:115 centavos por cada 
palquete de 26 gramos, o sea, 6 peso,> po~ 

kilo bruto, y se considerará romo entero to
oa 1Jl1cción de Q,5 gramos. 

'En los precios de venta deberá incluir
Se pI valor del impuesto·. 

Para los efectos de este artículo, S~ en
tenderá por paquf\te de cigarrillos ~l con
junto de éstos que no exceda de 14 uni
dades. ni pese, incluso la envoltura, más 
<1 r 25 gramoi!'>·'. 

La COtlllisión propone reemplazar las pa
labras "y se considerará", que figuran en 
los lncifios tereero y cuarto de este artícu
lo, por la palabra "considerándose". 

¡El señor Opazo (,Presidente). - En dis
eu~ión el artículo, {'on la mortificación que 
propone la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. dal'é por aproba

do ('1 artículo con ]a modificación propues
ta por la Comisión. 

Aprobado en esta forma. 
l:\:] t\eñor Secretario.- "Art. l:i. Agrégase 

a continuación de la l€trad) él l'l artí~nio 
12 de la misma ley 3,724, el ¡siguiente inci
so: 

"No obstante 10 eiStablecido en la ]"tra 
d), la Dirección General del ramo podrá 
autorizar la internación de los artículos 
gravados sin la aposición pl'evia de las fa
jas que acrediten el ingreso del tributo, 
siempre que, a su juicio, se "mcuentre ga
rant.ido el pago del impuesto corrt'spon
di'!lnt.e". 

La Comi¡:;lón propone reemplazar la fra
se "a su juicio s€ encuentre garantido" qu('\ 
figura en el inciso 2.0 de este artículo, por 
la siguirnte: "se garantiCJe". 

El señOl' Opazo (Presidente).- En dis
C1Isión el artículo, con 'la modifieaci6npro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Re })ide votación, daré por aproba

do el artíclllo cpn la modificación pl'l)pnCS
tao 

Acordado. 
El Reñor Secretario.- "Art. 14. Esta ley 

regirá desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, pero los impuestos a que 
se y'ef1-ere e'] artículo 12 de la presente ley, 
entrarán en vigencia sesenta días después 
de esa fecha. 

La Comisión propone reemplazar la fra
se final de ICste artículo que dice: "&esenta 
días después de esa fecha", por la siguien
te: "elLo de Marzo de 1931". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el articulo con 'la modificación propues
ta por la Comisión. 

Aprobado, 
El señor Seeretario.-"Artículo 1.0 t1"an

sitorio. iSe autoriza al Presidente d€. la Re
pública para refundir en un solo texto las 
ciis1poskjOlws de la IE'y 3.724, con las dp los 
al'tículos 12 y 13 de la presente". 

La Comisión propone qU'!l se agregue al 
final dE' estc artículo, la siguiente frsse: 
"y la lE'yasi redactada llevará el númel'o 
que corr€sponda a su promulgac.ión". 

'1 



CAMiARA DE SE~ADORES 

El .sr]¡or Opa;¡o (Presidt'nte) .-- En dis
cnsión el artículo con la modificación pro
puesta por la Comisi6n. 

Ofrezco la pala b la 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pid-e vobción, daré por aproba

do el artículo COn la modificación propues
ta por la Comisi6n. 

Aprobado. 

El señor Secretario.- "_ \¡,t. :? o transito
rio. Todos los artículos gr<cvados que exis
tan en las fábricas, almai~enes o depósitos 
deberán. d-entro del plazo d-e 60']ías a qne 
se refiere .el artículo 15, completar -el pago 
del impuesto estab-lecido en -el artículo 12 
de la presente l€y". 

La Comisión propone r-eemplazar la cita 
que se hace al "artículo lf)" por "artículo 
14". ' 

El s-eñor Opazo (Presiflente) - En discn
I>ión el artículo. 

El s-eñor Echenique.- El pIno a que se 
re~ine este artículo ,va no puede ser de s-e
s('nta Ilías, sÜlOqne h¡¡-hl'R que ('on:fol'lnar-
10 cOn la modifi cación que t"e acaba d." h8-
c-er en el artículo anterior. 

Puede quedar encargada la M-esa de ha
cer esta enmi-enda. 

El señor Opa.zo (Presidente).- Ofrezco 
La palabra. 

Ofr-ezco la palabra. 
Si no Se pidoe votación. daré por aproba

do rl artítulo ca]] la modificación propnes
ta por la ;Comisión :: por el honorable >;-rñor 
Echenique. 

El señor Urzúa.- Con mi voto en con
tra. señor Presiflente, porque r,tim) qne la 
aprobación de este élrtículo importél onrle 
a e."ta ley cierto efecto retroactivo. 

El s-eñor Opazo (Presidente) .--Aprobarlo 
el artículo, en 1a forma indicada con 'E' I vo
to en contra -del ¡señor Senador. 

El señor Villarroel.- Ruego al sefior 
Presidente que solicit,e el acuerdo (le1 Se
na-do para tramitar este proyecto sin es
pprar la aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no 
hay inconv-eni-ente por parte de la Sala, se 
tramitará el proyecto sin espprar la apro
bación del acta. 

Acordado. 

5.- CESION DE UN TERRENO EN LOS. 
CERRILLOS 

El .~eñol' Opa.zo (Presidente).- Conti-
nuando en el orden de la tabla, correspon
de disentir el proyecto que autoriza la ce
/>.: ~n de un retazo de terr-eno -en Los Cerri
llos, éllClub Aéreo d-e Chile. 

El s('fÍOl' Secretario.-· "JIol1orabk S('lla, 
,J _ • 

Vne.stra Comisión de Gobierno ha tomado 
conocimiento de un proyecto de ley, inicia
do -en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, sobre concesión gratuita al 
"Club ~\érf:o de .chile" del uso y goce de 
un retazo de terreno del predio fi.scal Iiue 
ocupa el puerto .Aér-eo de "I.1oS Ü€rrilIos". 

La institución -que se pretende favorec-er, 
realiza en nuestro país, la encomiable labor 
de instrucción y práctica ele yu-elo entr-e 
el elemento civil, tarea ele clivnlg'a.ción y 
fomento rle una actividad cuya imp@rtan
cia cada r1ía adquipre reEeyes más pronnn~ 
ciados. 

Por lo demás, la proposición -en informe, 
junto con satisfaeoel' un legítimo anhf.!lo 
de! "Club Aéreo" en ord-en a contar C011 un 
locéll propio ".decnado, se ajnsta, también, 
a la finalidad perseguida por quien pro por
eionó al Estado los rondos COn que f11é ad
quirida por el Fisco la chacra "Los Cerri
llos". En efecto, la donación Gugg-enheim, 
que PS a la qu-e s-e alude, fué hecha eon la 
precisa intención ele aplicar los dineros c>o
l'l'es])ondielltes al incremento y desarrollo 
de la aviación civil. 

El proy-ecto en informe no envuelve una 
transferencia de dominio, sino, s.implemen
t-e, la cOllcesión gratuita del uso y g'oce del 
terreno que se d-elimita .. n el articulo 1.0. 

La Comisión de Gobierno, al estudiar es
ta iniciativa, pudo observa¡' que el benefi~ 
rio 8n cuestión, s-e otorga por el plazo in
definido, y qu-e la único que se señala como 
antecedente ele expiración, Ron determina
das causal e" ele caducidad. 

Ha creído cOlly-eniente a este respecto, 
consignar un término d-e duración, sin l)er
.inicio (1('1 derecho que también consulta 
para que pneda renovarse la conce<;ión 110r· 
igual plazo. 
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En mér,ito d-e las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión ¿'eGobierno tiene a 
honra l'ccomendarOtS la aprobación del si
guiente 

PRDYEC'ro DE LEY: 

"Artículo 1.0 COllcédese gratuitamente al 
"Club Aéreo de Chi'le", mientras exista le
galmente, el uso y goce exclusivo de un re
tazo de terreno, con todo lo edificado y 
plantado. del predio que ocu'pa -el Puerto 
. Aéreo de Santiago ("Los Cerrillos"), ubi
@ado en el departamento de Santiago, co
muna de :Maipú, que el Fisco adquirió por 
"Com:pra, del Obispado de Concepción, se
gún -escritura d{' veintidós de Julio de mil 
110yeci-entos veintinueve'. ante el notario de 
Hacienda dOn Pedro ~. Cruz. El 1'eta7.O de 
terreno ('l1~TO uso y goce se cede por .esta 
lr~-. tendrá los siguientes deslindes: por el 
SU]'. la chacra Vista Alegre; por el Norte, 
UJla pa1'alda al deslinde sur, que corrr 
trescientos metros al norte de éste, hasta 
cortar la línea de aterrizaje, y siguiendo la. 
línea que limita dicha pista; por el Oeste, 
('1 camino público de Santiago a Melipi'lla; 
y por el Este, una paralela al deslinde 
oeste. que COl'l~c trcseientOtS ochenta y cua
tro metros al ol'iente de éste, hasta 'cortar 
t'l límltp de la pista de at'Úrrízaje del aeró
dromo. 

Artículo 2.0 Et'ita concesión se otorga por 
el plazo de treintd años, y podrá ser reno
vada, indefinidamente, por períodos igua
les. 

Artículo 3.0 La concesión a que s-e TCfic
rp la presente ley, caducará si se cancela 
la personalidad jurídica del "Club Aérl'o 
ck Chile". si sus .estatutos sufren tales mo
dificaciones que importen Un cambio en 
su'> finalidades aeronáuticas por otras de 
cualquirra Índole, o si se permite -en Su 10-
i:al social el funcionamiento ele cualquier 
dase de juegos de azar. 

En estos casos el Fisco pondrá término 
administrativamente a la concesión y re
querirá la entrega illmediata del reta~o de 
terrellO euyos deslindes se rndiean -en el ar
tÍoculo 1.0, y de los bienes ,que según la ley, 
lIeeedan al inmueble, sin que por este mo
tivo pueda exigírse1e indemnizaci6n algu
na". 

El ,,1'1101' OpaloO (Pre,<;idente). - En dil!
orllsión ¡,rene!'!!l el proyecto. 

.ofrezco la pala;bra. 
Ofrezco la pala;bra. 
Cerrado el debate. 

= 

Si no se pIde votiJición, daré por apro
bado en general el proyecto. 

Aprolbado. 
Solicito el asentimiento del Honorable Se

nado para entrar inmediatamente a ,su dis
ensión particular. 

Aco'rdado. 
En dis'cusión el artículo primero, que se 

aca ba de leer . 
El st'ñor Ríos. - :Me llama la atención 

la expresión: "mientras exista legalmente". 
Desearía que alguno de lOos señores miem
bros de la Comisjón, me explicara este con
cepto, porque me parece que e'la frase es
ti'l de más. 

El señor Villarroel. - En realidad, este 
proyedo está mal redactado. En e,l artícu
lo l. o se dice: "Concédese gratuitamellite 
al "Club Aéreo ele Chile", mientras exista 
legaJmente, el uso y goce ex'clusivo de un 
retazo ele terreno, etc ... ", y en el artícu
lo 2.0 se dice, que esta conci!Sión se otorga
rá por el plazo ele treinta años. 

Si tiC hace la concesión por 30 años, no 
hay para qué decir que se otorga la misma 
mielltras exista legalmente el Club Aéreo 
de Chile. 

Formulo indicación para modificar el ar
üC'n 10 pril1lc>ro. rsta bleeiendo q ne la conce
sión se hará por 30 años, reno.vable, inde.:fi· • 
nidamente. por períodos iguales, como lo 
c1icp 1'1 artículo 2. o 

El señor Opazo (Prrsidell te). - En dis
cUlSión la indicación del hOllQrable señor Vi
llarroel, conjuntamente con el articulo. 1.0 
del proyecto. 

El señor Ríos. - En el proyecto del Eje
cutivo 110 aparece el plazo de 30 a.ño.S a 
que se refiere la Comisión y, en realidad, 
creo que es preferible deJar éSto como se 
propone en el proyecto .¡:j.el mensaje. que 
diee a este respecto: 

"La concesión a que se refiere la presen
te ley, caducará si S~ cancela la persona
lidad juríeliea. del "Club Aéreo de Ohile": 
si sus estatutos sufren tales modificaciones 
que importen un cambio en sus finalida
des aeronáuticas por otra~ de cualquiera Ín
dole, o si tie permite en su local social el 
funcionamiento de eualquier clase de jue
gos df' azar", 
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El señor VillarroeI. -, Esta modificación 
para limitar el ,plazo de la ,concesión, rué 
heelha en la Comisión por el Ihonoraible se
fior Rivera Parga, porque estimó convenien
te no otorgarla por un tiempo ihmitado; 
pero para no tener que dictar otra ley al 
término de ese plazo, si se puede renovar 
la concesión, se autoriza ésto, desde lue
go. 

Sin perjui'cio de esto, si el Club .se co
loca en algunos de los casos indicados en 
el artículo 2.0 del proyecto del ;Ejecutivo, 
que taJll:bién se consultan en el 3.0 del pro-
yecto de la ,Comisión, la concesión caduca
rá anticirpadaa!lente. 

El señor Echenique. - Creo entender que 
se trata de ceder al Aléreo iClub, una parte 
del ,predio ," Los Cerrillos", 'quedando ,ei 
resto en. poder del Fisco. 

A la verdad, yo me pregunto si hay con
veníenciaEn que se haga e1sto, o s,ea, que 
esta propiedad vaya a tener dos dueños. 

Desearía oír a1guna explicaeión sob<re el 
particular. 

El señor Villa1TOe1. - E<ste fundo es bas
tante grande; todo lo que ocupa el sem
cio de aeronavegación, con sus than,gares y 
campos de aterrizajes, es una extensión muy 
apreciable, y se va a oCO'llced~r al Acro' 
Club una extensión pequeña, situada a la 
orilla del camino público y que no molesta 
en nada el funcionamiento de los servidos 
de aviación. 

El GOlhiel'no ha hecho esta cmllcesión te
niendo en cuenta que ella no molesta en 
absoluto a esos servicios. 

El señor Gutiérrez.- Abundando en las 
observaciones del honorable señor Villarroel, 
debo decir que ese fundo es muy extenso; 
impOTtó un millón doscientos mil pesos. [Lo 
que se va a conceder al Aerú Club, es urua 
parte muy pequeña, en donde no ihay para 
quée<fe:ctuar atE'rrizajps ni ningún movi
miento de aeroplanos. Conozco ese terrenQ, 
de modo que estoy en condiciones de dar 
estas explicaciones al Honorruble Senado, a 
fin de que despache el proyecto en la Tor
maque lo ha pedido el Gobierno. 

El señor Ríos. - Formulo indicación pa
ra que en el artículo primero se suprima 
la frase que dice: " ... mientras exista le
~almente" . 

El señor Opazo (Presidente). - En di", 
cusión la indicación formulada por el Iie

fw1' Senador. 
El señor Villarroel. - Natura,lmente quoe. 

con la indicación que yo he formulaido, de~ 
be desaparecer <:sta !frase, pOl'lque se la. 
substituye por la idea que consulta el ar
tículo 2.0 del proyecto de la ,Comisión, res
pedo al plazo de la concesión. 

El señor Opazo (Pre.sidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Otfrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacLón el artículo conjuntaane.nte 

dlll la modificación propuesta por el hono~ 
ra ble señor R,Íos. 

Si no /'le pide votación, 6e dará por apro
bado el artículo en la forma que 'he indi. 
cado. 

Aprobado. 
El señor Secretario, - "Artículo 2. o Es,. 

ta concesión se otorga por el plazo de trein
ta años, y pO(lrá sér renovada, indefinida
mente, por período.;; iguales". 

El señor Opazo (Presidente). - En dig.. 
ru"ión el artículo. 

El señor Villarroel, - ~o comprendo por 
qué pntramo<.; a la disensión de este artícu
lo. puesto que con la modifi,caciónque pro
puse al artículo 1.0, que yo entendía 'había 
sido aprobada, ucsaprurecía totalmente el ar
tienlo 2.0, porq¡le en el 1.0 ha:bía que agre
¡:!ar la idea de que la coneesión se haría por 
30 años, renovable por períodos iguale". 

El 6pñor Ríos .. - Yo entendí otra'~OIU, 
eslo es. qlH~ f;!: mantenía el artículo 2,0, y 
en elLo sólo sp snprimía la frase "mIen
tras exista legalmente". 

Rr>,;ppcto da e"te artículo 2.0, me parece 
('onvenipnte ~uprimir la autorización para 
renovar la coneesi6n indE'lfinidamente. pues 
no veo razón alguna que a(:onseje com"pro
meter. or>sde largo, al Estado en algo que 
oC'nrrirá dentro de treinta años; al t{~l'mi. 
110 de los cuales no sabemos qué situación 
sr presrntarfl en el paí,,>. Aeeptemos, pues, 
la i'onee'lión por el plazo de treinta años, 
y. c1ul'antt' rstr lap~o se verá si E'S ,('C)I)ve
nj(,lltp n TI;) j1rorrogarla a su término. 

Formulo, pues, indica(:ión para imprimir 
la frase final que dice: " ... y podrá ser 
rpnoYada. iml lrfinidaml'lItr, Jlor períodos 
ig-ualps" . 
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El señor Villarroel. - La verdad es que 
yo había formulado indica'Ción, al discutir
se el artículo 1.0, para que en él se esta
bleciera que la concesión se haría por 30 
años, renovalble por períodos igualffi. Yo 
entendí que esta indicación había sido ya 
aprobada. 

El señor Secretario. - El artículo 1.0 só
lo se aprobó con la indicación formulada 
por el honorable señor Ríos, para 'suprimir 
la frase: "mientras existe legalmente", La 
indica,ci6n <le Su Señoría no fué pue,"!ta .en 
votación. 

El semor Villarroel. - Lamento que no 
se tomara en cuenta mi indicación al artícu
lo 1.0, pero, no haga cuestión de ello. 

El señor Opazo (Presidente) ,- Ofrezco 
la palabra en la discusión del artículo 2. o 

Ofrezco lapalaibra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, con la modificación propuesta por el 
honorable señor Ríos. 

El señor Villarroel.-Con mI voto en 
contra, séñor Presidente, porque considero 
que debe mantenerse la facultad de reno
var la concesión. 

El señor Dartnell.-Con el mío también, 
señor Presidente, por las razones expuestas 
por ,el honorable señor Villarroel. 

El señor Gutiérrez.-Asimismo, yo voto 
en contra, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Aproba
do el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señor Ríos, con los vo
tos en contra de los señores Senadores Vi
llarroel, Dartnell y Gutiérrez. 

El señor Secretario.-" Artículo 3.0 La 
concesión a que se refiere la presente ley, 
caducará si se cancela la personalidad ju
rídica del "Club IAéreo de Chile ", si sus 
estatutos su~.!'en tales modificaciones que 
importen un cambio en sus finalidades ae
ronáuticas por otras de cualquiera índole, 
o si se permite en su local social el fun
cionamiento de cualquier clase de juegos 
de azar. 

En emos casos el Fisco pondrá término 
administrativamente a la concesión y re
querirá la entrega inmediata del retazo de 
terreno cuyos deslindes se.' indican en el ar
tículo 1. o, y de los bienes que según la ley, 
accedan al inmueble, sin que por este mo-

= 
tivn pueda exigírsele indemnización algu-
na ". 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis. 
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Echenique.-E"te proyecto pro

hibe el juego de ruleta, por ejemplo, y 
acabamos de autorizarla para Viña del 
Mar. 

El señor Opazo :(l~r('siHrntr') .--·Ot'rev..co 
la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

baelo el artículo. 
Aprobado. 
Queda despaehado el proyecto. 

6.-MODIFICAOION DE LA LEY SOBU 
OARAOTERI~TIOAS DE VEHICULOB 

ilm señor Secretario. - ,. Honorahle ,sena
do: 

Vuestra Comisión de Gobiel'llo ha tomado 
conocimiento de un proyecto de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Diputa
dos, que modifica el artículo 2. o del Regla
mento sobre Características de Vehículos, 
aprobado por decreto supremo número 
2,568, de Mayo de 192:8. 

En virtud de lo dispuesto en uno· de loa 
artículos transitorios de la ley sobre Pavi
mentación de Santiago, el Reglamento en 
cuestión fué confeccionaelo por la Dirección 
de Pavimentación, sometido, después, á la 
aprobación del Ejecutivo, y dictado, más 
tarele, por resolución gubernativa bajo el 
número y en la fecha que se nejan indica
dos en el párrafo precedent'e. 

JjJn él se fijaron las características de los 
vehículos que pueden circular 'dentro del 
radio urbano ele la capital y, en tal virtud, 
se prohibió el trán.'lito de los que tuvieran 
una longitud superior a siete metroS. 

Pues bien, los hechos han venido a demos
trar que esta prohibición eS perjudicial y 
que ninguna razón de orden técnico ni prác
tico aconseja mantenerla. Por el contrario, 
que sU vigencia, a más de entrabar, en 
cierto modo, la libertad de comercio, hace 
imposible el uso de diversos tipos de bue
nos camiones que actualmente se fabrican, 
que se exportan a ChHe y cuya circulación 
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en el recinto urbano de Santiago impiden 
las características de los respectivos chas
SIS. 

Preyios informes favorables de las Direc
ciones del Tránsito y de Pavimentación, y 
de la Alcaldía, el Gobierno inició el men
saje que dió origen al proyecto en informe. 

Oonviene observar que se somete a la 
aprobación legislatiya la modificación de 
un reglamento, por cuanto, pOI' disposición 
de la ley número 4,180, de 12 de Septiem
bre de 1927, toda alteración del que se in
\-oca en la ley en gestación, precisa de tal 
requisito. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Gobierno tiene a 
honra recomendaros la aprobación de la ini
ciaÜvit de qne sr ha o-cupac1o. con la sola 
enmienda de reemplazar la palabra « ele ", 
por" sobre ", que figura a continuación del 
\-ocablo "Reglamento". 

Sala de la Comü;ión, a 8 de Enero de 
1931.- Artemio Gutiérrez. - Oarlos Vi
llarroel.- A. Rivera Parga.- Manuel Oer
da M., Secretario. 

El proyecto de ley dice como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

, 'Artículo 1.0 :Nlodifícase el artículo 2 .• 
del reglamento de características de vehícu
los, aprobado por decreto supremo número 
~.568, de Mayo de 1928, en la siguiente for
ma: 

Dimensiones: 

Ancho máximo, con carga 
IJargo máximo, con carga .. 
Alto máximo, con carga ., 

Metros 

2.50 
10.00 

3.75 

Artículo 2.0 I~a presente ley regirá dei
de la fecha de SU publicación en el Diario 
Oficial". 

El &eñor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la 'palabra. 
El señor Echenique.-Desearía conocer la 

disposición del artículo de la ley que se va 
II modificar por medio de este proy€Cto. 

El señor Secretario.-El texto del in
forme de la Comisión, no reproduce el ar
ticulo que se prGpone modificar. 

• 
El sellor Villarroel.-Lo único que se ha

(~e, señor Senador, es cambiar el largo de 
los carruajes que pueden transitar por las 
calles, que ante.~ no podía exceder de siete 
metros .Y que ahora podrá ser hasta de diez. 

El señor Urzúa.-Yo supongo que esta 
mellida se adopta con el objeto de que ha
ya más comodidad y facilidad en el trán
sito por las calles de las ciudades como San
tia~'o y Valp¡¡,raíso. Pero como yo no com
prendo bien el objeto de esto, <:Lesearía que 
algún honora:hle colega diese algunos otros 
t1etallrs sobre esta innovación. 

El séllor Opazo (Presidente).- Ofrez{lo 
la ptüa<hl'a en la disensión g"enera1. 

Ofrezco la palwbra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se halce o,bserva'ci&n, daré por apro

bado e11 general el proyecto. 
El señor Urzúa.- Con mi voto en contra, 

señor Presidrnte, p0l1que, francamente, no 
"ro la conveniencia de modificar la dis
posición actmd· Cr('{) qur si se autoriz1l. 
qne por las calles estre'íJillas de 1m8 ciudad 
de intenso trárfico,como SantiaJgo y Val
paraíso, ei1'culen carruajes de diez metTo.~ 

de longitud, en vez de facilitar el movimien. 
to se ya a entorpecerlp 'considerwbleanentc. 

BI señor Gutiérrez. - Antes se usahan 
carruajes de menor longitud que aihora. 
'rados yemos que los '1ueVOS tram'Ías tien~n 
más de siete metros de longitud. Lo mis
mo acontece con los carros de ferrocarril: 
anteil se importal)a.n cocmes inglc,>,,-s que te
llínn siete mrtros y ahora tiel1cn hasta quin
Cl' metros (lr 10n~Ótml. 

El señor Urzúa,- Pero drbo observar que 
esos ¡:.()<Ches y tran\"Ías eOrren por linea.s fé
rreas, qne facilitan s~u; mOYiÍl1lientos, y no por 
cwúquier calle congestionada ya por el 
tránsito, y que a veces son demasiado es
treCil1as. No creo que se fweilite el proble
ma d:el tránsito, si se usan est.os grandes 
camiones de diez metro~ de longitud. 

El s2ñol' Opazo (Presidente). - Queda 
aprobado en general el proyecto, con el vo
to en contra del honorable señor Urzúa. 

Si no hay inconveniente por parte del 
Honorable Seando, se pa8ará il1:m'ldi:lta
mente a su diSiCusión particular. 

Acomado. 
En discusión el artículo 1. o, que se a-ca-
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ba de le,er, con la nwdifie(lción propuesta 
por la ;Comisión. 

Ofre7)co la palabl'a. 
GCl"llwdo el dchate. 
Si no se pide vOíac:ióll, SB dará PQr apro· 

bado el artículo, con la - modificación pro. 
puesta por la Comisión. 

Acordado. 
En discusión el artÍ,culo 2. o 
Ofrel'1co la palalbra. 
Ofrezco la palalbl'a. 
Gerrwdo 'el debate· 
Si no ge pide votación, ID daré por aproo 

bado. 
~~rolbado. 
HaquedadD terminada la discusión del 

proyecto. 

'f.-VENTA DE UNA PROPIEDAD FIS
OAL EN PUER'110 AYSEN 

,El señor Opazo (IP,residk3rn.te). - Oantl
nuau!do en el ol'den de la talbla, correspon· 
de discutir el proyecto que au.toriza al Pre
siéliente de la ReJYÚlbEca para vender en pú
blica sulbas:ta un edirfi~iode propiedad 1'is
e al en Puerto Aysen. 

El señor Secretario.- "Vuestra Comisión 
'<le Gobierno 'ha tomado con()ICimíern.to de un 
proyecto de ley. remitido por la Honora
ble Cánuwa de Diputados, que autoriza al 
Presidente de 1a RepúJblica .p3ll'a vender, en 
pública subasta, un ?dificiD de propie:da:cl 
fiscal en Puerto Aysen, a fin de destinar 
el producto del remate a la Munic1palidad 
de esa comuna, para ser inyertido en obras 
de adelanto, comOldi:dtad y ornato. 

Hace dos años, el FiS!C'O y la Socie'<lad In
dustrial diel ~sen c'eieibraron 1111 contl'ato, 
en virtUd d,el cual, esta enticlnd cedió al 
primero, a título gratuito, un ediJfieio des
tinado a grasería, y tres casas de material 
liyiano, eon un ava1úo total de 1:20,000 pe
sos. Elsta cesión consta del decreto llJ1l:me
ro 2,877, eXipedido por el Ministerio de Fo
mento, el 24 de Septiembre de 19t2'8. 

El GOIbierno, ahora, estimando que el edi
ficio en l'efel"encia no le pres,ta utHidad 
pl'áetiea al1guna y ha,bida consideración, 
aclemás, a las escasa.s rentas muni<>ipales de 
:csn comuna, cuyos servicios, de reciente 

creacW11, demandan gastos que es preciso 
atender, ha resuelto proceder a la enaJena· 
ción ,de ese in1l1ueble, para que los dine
ros que se o'bteng.an puedan ser inveI'tidos 
en tal olbjeto. 

'CouYiene tener presente que el proyecto 
se rmieJ'e únicamente al edi'ficio ocupado 
por la grasería, con un a valúo de 106,632 
pesos 50 centavos, o sea, sólo a una parte 
de 10's bienes eedjjdos en 1928 al Fisco por 
la ~ Socie'dad Industrial de Aysen. 

Vuestra Comisión de Gobierno no divi
sa inconveniente que se oponga al despacho 
de e&ta iniciativa, razón que la mue<ve a 
recomendarla a la aprobación del Honora
ble Senado, en los mismos témninos en que 
viene eOJJlMbida". 

Ei] proyecto ,dice como sigue: 

"Artículo 1. o AutorÍZlase al Pre6Íden
te de la República para venaer en remalte 
público el eldificio de propieda:d fiscal que 
o'cupaiba la grasería de PuerIVo AtYsen. 

!El 'producto de la su/basta se destinará a 
la Municipalidad de wquella comuna, para 
que esa inverti~{) en obras de adelllinto, co
mdditdad y ornato que sean propuestas por 
el a:lcalJde de esa COl"poT&ción a la aprO'ba
ción del PresÍdente de la Repúblrea. 

Al'Itíeulo 2. o La presente ley reigiriá desde 
la fecha de su pu!blicación en el Diario 
Oficial" . 

E,l señor Opazo (Presidente) ,- En dis-
cusión gen era 1 el pl'oy eC1:O . 

Ofrezco la palaibra. 
Ofr€zco la palalbra. 
Cerrado ~l debate. 
Si no se pide votaición, lo daré por apro

bado en general. 
Apro1ba1do. 
-Puesto en discusión particular. ~1 pro

yecto, se dieron tácita y sucesivamente por 
aprobados los dos artículos de que consta.. 

Ha qU2daldo despa!chado el proyeeto. 
Como e11 la tabla no figura ningún O'tro 

asunto de qué tratar, se levanta la sesión. 

---<Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BamJcil, 
Jefe de la Redaeci6n. 

Sen. - Extraord. 60 


